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GOBIERNO PROVISIONAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en jubilar á su instancia, por haber 
justificado la imposibilidad física en que se 
encuentra de continuar sirviendo, á D. F ernan
do de Sola, P residente de Sala de la Audien
cia de Mallorca , concediéndole los honores de 
Regente de Audiencia de fuera de Madrid.

Madrid trece de Febrero  de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Ministro de G racia y Justicia,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En virtud de las facultades que me com pe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en trasladar á D. Pablo Marroquin 
y R ev en g a , Presidente de Sala de la A udien
cia de Albacete, á igual plaza en la de Mallor
ca , vacante por jubilación de D. Fernando de 
Sola que la servía.

Madrid trece de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Ministro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las atribuciones que me com pe
ten como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en trasladar á D. Ignacio Carrasco, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Cáce- 
res,  á igual plaza en la de Albacete, vacante 
por traslación de D. Pablo Marroquin que la 
desempeñaba.

Madrid trece de Febrero  de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Ministro de G racia y Justicia,
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las facultades que me com peten 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en nom brar Presidente de Sala de 
la Audiencia de Cáceres, vacante por trasla
ción de D. Ignacio Carrasco, á D. Vicente de 
Sangenis, Fiscal de  la Audiencia de Mallorca.

Madrid trece de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l M inistro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O k t i z .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en trasladar al Fiscal de la Audien
cia de Canarias D. Joaquín Gallego á igual 
plaza en la de Mallorca, vacante por haber p a 
sado á otro destino D. Vicente de Sangenis 
que la servía.

Madrid trece de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Ministro de G racia y  Justicia, 
A n t o n i o  H o m e r o  O r t i z .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en promover á D. Pedro Sánchez 
Mora, Magistrado de la Audiencia de Granada, 
á la plaza de Fiscal de la de Canarias, vacante 
por traslación de D. Joaquín Gallego, electo 
para  servirla.

Madrid trece de Febrero  de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l Ministro de Gracia y Ju sticia , 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Usando de las facultades que me com pe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en nom brar Magistrado de la A u
diencia de G ranada, en la vacante que resulta 
por promoción de D. Pedro Sánchez Mora, á 
D. Lope Ovejas, cesante de la misma clase.

Madrid trece de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

E l M inistro de G racia y Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Al decretar  la incautación por el Estado de 
los Archivos, Bibliotecas y objetos arqueoló
gicos existentes en poder del clero , 'constaba 
al Gobierno, tanto que restaban aún inmensas 
riquezas científicas, literarias y artísticas de 
esta especie, cuanto que yacian en la oscuri
dad y el abandono, expuestas las más veces á 
pérdidas tan sensibles como irreparables, é 
inaccesibles en todo caso á la investigación y 
al estudio de los que pudieran en ellas encon
tra r  datos preciosos, peregrinas noticias, he
chos no averiguados, personajes injustamente 
olvidados , llegando con todos estos trabajos á 
ab rir  nuevos, seguros y fecundos horizontes 
al estudio de la historia patria en sus diversas 
manifestaciones.

Pero si los resultados de la incautación en 
la mayor parte  de los puntos en donde son ya 
conocidos corresponden fielmente á tan lison- 
geras esperanzas, hay una localidad en la cual 
exceden, por su riqueza, importancia é índole, 
á lo más halagüeño que se pudo imaginar. Esto 
se explica teniendo presente  que esa localidad 
fué m uy desde Juego y continuó por largos

siglos siendo uno de los principales asientos 
de las instituciones, de los poderes y de las 
personas que du ran te  toda la edad media r e 
sumen la vida social, política y artística de la 
nación española Con efecto, y sin contar  p re 
ciadas memorias de los antiguos romanos des
de el período gótico y la invasión sarracena, y 
m uy principalmente desde los tiempos de la 
reconquista cristiana hasta las edades de Car
los I y Felipe II, y aun en posteriores épocas 
de florecimiento, la historia, la legislación, las 
ciencias todas y las letras y artes españolas d e 
jaron, acaso como en ninguna otra parte, m ag 
níficas é imperecederas huellas en la ilustre 
ciudad de Toledo.

Tales antecedentes h is tó r ico s , unidos á la 
respetabilidad y muy en particular á la posi
ción geográfica de la antigua metrópoli toleda
na , que la guardaron mucho mejor que á otras 
ciudades de la injuria de los tiempos y de las 
revueltas hu m anas, explican la profusión y ri
queza de sus monumentos h is tór icos , lo raro, 
preciado y numeroso de sus Bibliotecas, y so- 
Ijre todo de sus Archivos eclesiásticos y ci
viles.

Así se desprende claram ente  del informe 
emitido por los laboriosos é inteligentes comi
sionados á quienes se eligió para la incauta
ción en T o ledo , los cuales han demostrado en 
aquel documento (próximo á ver la luz públi
ca), en cuanto las apremiantes circunstancias de 
tiempo y de lugar se lo consentían, no sólo la 
incalculable riqueza contenida bajo los muros 
toledanos, sino también el estado de descono
cimiento y abandono en que por punto gene
ral se hallaba, y la imprescindible necesidad de 
custodiarla y organizaría más digna y segura
m ente en honra de España, en beneficio de las 
ciencias y las letras, en provecho de nuestros 
establecimientes científicos, y muy particular
m ente en gloria, enaltecimiento y  restauración 
de Toledo, á quien la posesión y muestra de 
semejantes tesoros, cuya mayor y mejor parte  
deben conservarse en su recinto, puede d e 
volver el lustre y prosperidad de que en otros 
tiempos gozara y es tan digna.

A tales fines va encaminado el decreto in
serto al pié de este preámbulo: personas com
petentes han de exam inar, clasificaré inventa
riar las preciosidades diplomáticas, bibliográ
ficas y artísticas que conserva Toledo, propo
niendo después el plan de organización para 
su servicio al público en establecimientos ade
cuados de la capital y de Toledo.

Estos últimos, como es na tu ra l ,  habrán de 
o b te n e r  la preferencia; p u e s  n o  c o r r e sp o n d e  á 
Gobiernos liberales deprimir la vida local en 
ninguna de sus manifestaciones, practicando, 
como se hizo en épocas de triste recuerdo, una 
centralización absurda y tiránica, sino hacer 
que irradie, por el contrario, la vida científica 
de los grandes centros á localidades hasta hoy 
en este punto ménos favorecidas, como existe 
el firme propósito de hacerlo en todas las pro
vincias.

La antigua ciudad Imperial, por otra parte, 
cuenta  ya con bases seguras ele importantes 
establecimientos científicos. La Biblioteca p ro 
vincial, de más de 40.000 volúmenes escogi
dos, podrá llegar á un alto grado de esplendor 
destinando á ella un personal suficiente y e n 
tendido, y aum entando su caudal con obras 
m odernas de que en absoluto carece. Análoga 
organización, independiente y pública, habrá 
de recibir la librería del Cabildo, rica en ines
timables códices y raros incunables. En cuanto 
al Archivo del Cabildo, preciso es ,  si ha de 
prestar á la historia y á las letras los im portan
tes servicios de que es capaz, ordenar é inven
tariar su cau d a l , adicionarle con lo que de la 
propia índole y sin utilidad alguna para la Ad
ministración existe en las oficinas del Gobier
no de la provincia; é instalado en local inde
pendiente y a d ec u a d o , abrirlo á la investiga
ción pública con un personal que lo sirva y al 
propio tiempo vaya haciendo el catálogo cien
tífico. Los objetos arqueológicos incautados y 
que puedan aun incautarse pasarán á enrique
cer el Museo provincia l, que deberá también 
dotarse del personal correspondiente.

Justo parecerá también q u e ,  tanto entre 
los monumentos bibliográficos como entre  los 
diplomáticos y arqueológicos, se elijan, con des
tino á la Biblioteca Nacional, al Archivo histó
rico ó al Museo Arqueológico, algunos de aque
llos que por su importancia suprem a ó su e x 
clusiva rareza, y por la carencia de carácter 
local, sean dignos de completar la riqueza de 
los establecimientos centrales situados en la 
capital.

El plan de todas estas mejoras será pro
puesto sobre el terreno y con presencia de los 
datos y  noticias necesarios por los encargados 
de la clasificación é inventario , y pasará des
pués á exám en de la Comisión nombrada en 5 
del corriente para informar sobre la impor
tancia, valor y destino de los objetos incauta
dos; debiendo así contar el Gobierno con ma
yores garantías de acierto al resolver en d e 
finitiva.

Y siendo el asunto tan vital para los in 
tereses de la localidad , el Gobierno espera 
en e s t e , como en otros casos análogos en 
diversas provincias, no engañarse , contando 
con el concurso de las corporaciones popula
res, no sólo para que hagan oir sus autoriza
dos consejos, y de ser necesario sus justas re
clamaciones, sino también para que auxilien, 
en la forma y medida que su situación econó
mica les permita, la creación ó mejoramiento 
de los A r c h i v o s , Bibliotecas y Museos cuya 
base pueda ser lo incautado en cada localidad

y sus anejos más naturales y próximos , no 
ménos que las remesas de libros y objetos que 
este Ministerio se halla dispuesto á despachar 
inm ediatam ente , sacándolas de las adquisicio
nes hechas con fondos del Estado y de los du
plicados numerosos que existen en diversos 
establecimientos. No es dudoso que , al ob rar 
en tal sentido la Diputación y el Municipio to
ledanos, prestarán á sus administrados un do
ble servicio creando instituciones civilizadoras 
que ayuden á aquel pueblo á recobrar la im 
portancia histórica y artística que por tantos 
títulos le corresponde , y abriendo á la vez 
nuevos y fáciles caminos á la prosperidad pú 
blica por medio de la comunicación y concur
rencia que no dejarán de a traer  establecimien
tos así organizados.

En atención á todo lo e x p u e s to , y usando 
de las atribuciones que me competen como Mi
nistro de Fomento, he acordado expedir  el si
guiente decreto:

Artículo 1 .° Se procederá inmediatamente á 
o rd en ar ,  clasificar é inventariar los libros im
presos y manuscritos, documentos y objetos 
arqueológicos de que se ha incautado la nación 
en diversos locales de la ciudad de Toledo, 
conforme al decreto de este Ministerio fecha 
1 .° de Enero último.

Art. 2.° Terminadas dichas operaciones 
preliminares, y con presencia de los datos que 
a r ro je n ,  se formará el plan de organización 
para el servicio público de los mencionados 
objetos según su índole é importancia r e s 
pectivas.

Este plan pasará en seguida á exámen de 
la comisión nombrada en 5 del corriente para 
informar sobre la im p o rtan c ia , valor y desti
no de los objetos incautados en v irtud  del ci
tado decreto de 1 .° de Enero.

Art. 3.° Para la ejecución de estos t raba
jos se nombrarán por el Ministerio de mi cargo 
personas competentes en los ramos de Biblio
grafía, Diplomática y Arqueología artística.

Art. 4.° Los gastos que ocasione esta co
misión y los de traslación é instalación de ob
jetos se satisfarán con cargo al cap. 21, art. 3.° 
del presupuesto vigente.

Art. 5.° Por el Ministerio de Fom ento, de 
acuerdo con el de Gobernación, se dirigirán 
las oportunas excitaciones á la Diputación pro
vincial y Municipio de Toledo á fin de que 
contribuyan á sufragar y facilitar la organiza
ción para el servicio público de la librería y 
Archivo de aquel Cabildo, y el mejoramiento 
del Museo y Biblioteca de la provincia, con los 
r ic o s  y  n u m e r o s o s  elementos que ya poseen d i
chos establacimientos, y con los que se agre
guen de los incautados en los conventos de la 
ciudad, de los existentes en las oficinas del 
Gobierno provincial, y de los que inmediata
mente se remitirán por la Biblioteca Nacional 
y la de este Ministerio.

Madrid quince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo S r .: Se ha enterado el Gobierno Provisional 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con m otivo de oponerse varios Registradores de la 
Propiedad á ingresar directam ente en la Tesorería de 
la provincia respectiva el im porte del 5 por 400 á 
que se hallan sujetos, y del 35 por 100 que tam bién  
deben ingresar del sobrante de honorarios que re
sulte, cubierta su asignación, asimilada á la de Jueces 
de primera instancia, conforme lo determ ina el real 
decreto de 6 de Diciembre de 1867, pretendiendo sa
tisfacer uno y otro contingente en poder de los A d
m inistradores subalternos de Rentas Estancadas de 
sus respectivos distritos, fundando esta pretensión en 
la disposición 5.a de la real órden de 24 del mes ci
tado, expedida por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia, por la que se autoriza á los mencionados Regis
tradores para que satisfagan el o y 35 por 100 antes 
citados en las Administraciones de Hacienda del 
partido; y

Vista la disposición 2.a de las que contiene la 
disposición 3.a del estado letra A  de los Presu
puestos generales de 1 8 6 7 -6 8 , en que se fijan las 
obligaciones y derechos de los Registradores de la 
Propiedad:

Considerando que estos funcionarios no pueden  
ni deben abandonar el servicio importante que les 
está cometido sin prévia licencia, como así lo p re
viene la ley hipotecaria:

Considerando que para hacer las entregas en Te
sorería del 5 y 35 por 100 los que no residen en ca 
pitales de provincia ó de partido adm inistrativo, ó 
tienen que personarse en dichas poblaciones fal
tando á aquella obligación, ó buscar giros en la loca
lidad en que residen, que no siempre serán de fácil 
consecución, ó bien valerse de segunda persona, que 
tam bién ofrece dificultades sobre los dispendios que 
estos medios ha de ocasionarles; inconvenientes que, 
todos juntos ó cada uno de por sí, vendrían en ú l
timo término á refluir en perjuicio de la exactitud  
y oportunidad con que el Tesoro debe realizar sus 
créditos:

Considerando que, fundada en estas y otras cir
cunstancias análogas y del todo atend ibles, se ex p i
dió la real órden de 15 de Junio ú ltim o, en cuya 
disposición 4.a se autoriza á los mismos Registrado
res para que ingresen en las subalternas de Estan
cadas la recaudación mensual del impuesto de Tras
laciones de dominio que aquellos realizan inm ediata
mente de los iuteresados;

El Gobierno Provisional, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, é informado por las de 
Contabilidad y las de Rentas Estancadas y Loterías, 
ha tenido á bien resolver:

1 .° Que los Registradores de la Propiedad con re
sidencia en las capitales de provincia ó en las pobla
ciones en que existan Administraciones-depositarías 
verifiquen trimestralmente en las Tesorerías ó en las 
Depositarías respectivam ente los ingresos del 5 y 35 
por 100 que les correspondan.

2.° Que en los partidos judiciales en que no ex is 
tan las mencionadas oficinas entreguen sus contin
gentes en las subalternas de Rentas Estancadas, tam -

j bien trimestralmente; pero verificándolo el dia ántes

del que estas dependencias tienen m arcado para 
cerrar sus cuentas m ensuales.

3.° Que los Administradores subalternos de Es
tancadas reciban, bajo su responsabilidad, los in 
gresos que por los expresados conceptos les entre
guen los Registradores de la P ropiedad, expidiendo  
á su favor el oportuno resguardo con el carácter de 
interino, y á canjear por la carta de pago que por 
este ingreso y prévio cargarém ede la Administración 
de Hacienda ha de facilitar la Tesorería de la pro
vincia á favor del Registrador respectivo; pero con
signando en ella la circunstancia de verificarse el 
pago «por mano del subalterno» que corresponda.

4.° Que los Registradores de la Propiedad dén 
aviso oficial á la Administración de Hacienda en el 
mismo dia en que verifiquen sus ingresos en poder 
de los subalternos de E stancadas, expresando la 
cantidad, con separación de lo que corresponda al 5 
y ai 35 por 100, para la debida claridad en la conta
bilidad del impuesto.

5.° Que los mismos Registradores continúen re
mitiendo á las Adm inistraciones de Hacienda públi
ca , como previene el párrafo segundo de la base 4.a 
aprobada por el art. 3.° de la ley de 29 de Junio del 
año 1867, la nota y  relaciones trimestrales á que se 
refiere tam bién la real órden de 24 de Diciembre 
próximo pasado; y que aquellas oficinas sean las 
q ue liquiden, censuren y adm inistren el impuesto 
del 5 por 1 0 0 , como así lo d ispone el real decreto 
de 19 de Julio del m encionado año.

6.° y último. Que estas disposiciones em piecen á 
regir desde el actual trimestre.

Lo que de órden del Gobierno Provisional co m u 
nico á V. I. para su inte igencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 29 
de Enero de 1869.

FIG U E R O L A .
Sr. Director general de Contribuciones.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
DECRETOS.

En el expediente y  autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de La V ecilla , de los 
cuales resu lta :

Que en el Juzgado de paz de la Pola de Gordon 
se instruyó juicio verbal entre D. Juan González Du
ran y D. Tomás Arias sobre pago de 10 escudos 
72 milésim as que el primero habia pagado por el 
segundo á consecuencia de una órden del Goberna
dor de la provin cia:

Que sentenciado el juicio condenando á D. To
más A rias, apeló este y fué confirmada la sentencia 
por el Juez de primera instancia de La Vecilla:

Que después de fenecido el pleito y  ejecutoriada 
la sentencia, el Gobernador de la provincia req u i- ¡ 
rió de inhibición al Juez á instancia de A rias, ci
tando en su apoyo el art. 109 de la ley de A yunta
m ientos vigente á la sazón , referente al exám en, 
censura y  aprobación de cuentas municipales:

Que el Juez sustanció el conflicto y se declaró 
competente para haber conocido de la apelación del 
juicio verbal, fundándose en la naturaleza del pleito, 
en que estaba fenecido y en que se trataba de una 
cuestión entre particulares:

Que el Gobernador insistió en su requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo provincia l, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contienda de com petencia en los pleitos que se 
sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz, y en los 
fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando q u e , sea cualquiera la naturaleza 
del asunto sobre que haya versado el juicio verbal, 
y hallándose fenecido y ejecutoriada la sentencia 
que en él recayó, no hay térm inos hábiles de sus
citar contienda alguna sobre la competencia por el 
respeto que se debe á la cosa juzgada;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Se declara esta com petencia mal formada, y que 
no ha debido suscitarse.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos se 
senta y nueve.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y  el Juez de primera instancia de la capital , de 
los cuales resulta :

Que á nombre de D. Joaquín Escajedo Mier, veci * 
no de Róo, distrito m unicipal de Piélagos, se presen
tó en aquel Juzgado un interdicto de recobrar contra 
D. Miguel de Herrera, D. Ramón Mier, D. Pablo de 
la Llata y D. Genaro de la Pedreguera por haber in
vadido estos una finca del querellante en el sitio de 
la Cor vera , entrando á rozar en ella y arrancando 
su fru to:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, y  ántes de dictarse sentencia, el Gober
nador de la provincia , á instancia del Alcalde de 
Piélagos y de acuerdo con el Consejo provincial, re
quirió al Juez para que se inhibiera del conocim ien
to del asunto, fundándose en que existia una provi
dencia del Ayuntam iento relativa á deslinde de terre
nos com unales, la cual quedaba sin efecto por m e
dio del interdicto, y citando en su apoyo las leyes 
y reglamentos de Ayuntam ientos y Gobiernos de pro
vincia :

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia , declaró tenerla para conoc r del nego
cio, apoyándose en que no citaba el Gobernador las 
disposiciones en que fundaba su requerim iento, y en 
que la providencia gubernativa hacia referencia á 
los terrenos del sitio de Jovilés y el interdicto á los 
de la Corvera:

Que el Gobernador insistió en su competencia, 
después de oir al Consejo provincial, citando en
tonces para ello la real órden de 8 de Mayo de 1839, 
y resultando en su virtud el presente conflicto:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 de S etiem 
bre de 1863 , según el cual únicamente suscitarán los 
Gobernadores contienda de competencia para recla
mar los negocios cuyo conocimiento coi responda en 
virtud de disposición expresa á los mismos Goberna
dores, á las Autoridades que de ellos dependan ó á 
la Administración pública en general:

Visto el art. 57 del mismo reglam ento, el cu d 
dispone que el Gobernador que com prendiese perte- 
necerle el conocimiento de un negocio en que ss ha
lle entendiendo un Tribunal ó J u i c i o  ordinario ó 
especial le requerirá ULhéciialameule de inhibición, 
m anifestándolas t azones que le asisten y siem pre el 
texto de la disposición en que se apoye para recla
mar el n egocio:

Considerando:
1.° Que para fundar el requerimiento de inhibi

ción no basta citar genéricamente leyes y reglam en
tos que contienen m uchas y diversas disposiciones, 
sino que es indispensable señalar el texto que en con
cepto del Gobernador dé competencia á las Autori
dades administrativas para entender del asunto:

2.° Que tampoco basta citar la real órden de 8 de

Mayo de 1839, que consigna un principio puram en
te doctrinal, porque #6 necesario además demostrar 
que la Administración obraba dentro del círculo de 
sus atribuciones al dictar la providencia que se dice 
contrariada por el in terd icto , y para esto conviene 
referirse al texto d éla  disposición de que la Autori
dad adm inistrativa derive su jurisdicción ó sus atribuciones;

Y 3.° Que el requerimiento que dió origen á este 
conflicto no esta por tanto debidamente fundado, y  
por consiguiente existe un vicio sustancial en el ori
gen de la contienda, que causa la nulidad de todo lo 
actuado respecto á ella posteriormente;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en p len o ,

Ha tenido á bien declarar esta competencia mal 
suscitada, y que no há lugar á decidirla.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve.

E l Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

ANUNCIOS OFICIALES.
C O N S E J O  D E  E S T A D O .

Sección de Gobernación y  Fomento .
L os aspirantes á las plazas de Secretarios de las Di

putaciones provinciales se servirán presentarse el dia 
20 del actual, á las n u eve de la m añana, en el local que 
ocupa esta Sección , para sacar por suerte Jas preguntas 
á que han de contestar por escrito en Ja forma deter
m inada en el art. 4.° del decreto de 4 de E nero últim o.

Madrid 16 de Febrero de 4 8 6 9 .= E l Vocal Secreta
rio, E m ilio Cánovas del Castillo.— El Presidente, José 
de Olózaga.

DIRECCION DE LA  CAJA G E N E R A L
D E DE PÓSITOS.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido  
en 1.° de E nero últim o de los efectos públicos y  del T e
soro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de se 
ñalam iento lleven  los núm eros del 900 al 908 in clu 
sive .

Madrid 16 de Febrero de 1869.— E l D irector general, 
Camilo Labrador.

El dia 19 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido  
en 1.* de Enero últim o de los efectos públicos y del T e
soro depositados en Ja misma, y cuyas carpetas de se
ñalam iento lleven los núm eros del 909 al 927 inclusive.

Madrid 46 de Febrero de 4869.= E 1  D irector general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  D E L PATRIM ONIO
QUE F U É  DE LA CORONA.

Conform e á lo dispuesto en el reglam ento de 20 de 
Junio  de 4865 en la parte relativa á la enajenación de 
los b ienes del m ism o, se venden  en pública subasta las 
tres casas que á continuación se expresan , procedentes 
de los bienes que se han de enajenar de este P atrim o
nio , situadas en la ciudad de San Cárlos de la R ápita, 
provincia  de T arragon a , y bajo los tipos señalados:

U na casa sita en la plaza Mayor de San Cárlos de la  
R áp ita , señalada con el núm . 49, que mide 244‘224 m e
tros cuadrados, y ha sido tasada en la sum a de 3.508 es
cudos 660 m ilésim as. Se halla libre de toda carga.

Otra casa con huerto  á espaldas, sita igualm ente en 
la plaza M ayor de San Cárlos de la R á p ita , señalada  
con el núm.- 2 0 , que m ide 320 659 m etros cuadrados, y  
ha sido justipreciada al efecto en 2.956 escudos 977 m i
lésim as. Se halla libre de toda carga.

Y otra casa y huerto en la m ism a plaza Mayor de San  
Cárlos de la R áp ita , señalada con el núm . 2 2 , que 
m ide 328‘65o m etros cuadrados, habiendo sido tasada 
en 3.030 escudos 840 m ilésim as. No tiene carga alguna.

E l rem ate se verificará el dia 49 del m es próxim o de 
Febrero del corriente a ñ o , á la una de su tard e, en las 
habitaciones bajas de Palacio, que ocupó el P ríncipe de 
B aviera; en la A dm inistración  de la Bailía general de 
Cataluña, y  en la local de San Cárlos de la R áp ita , en 
cu yos puntos se hallan de m anifiesto las condiciones 
bajo las cuales han de hacerse las adjudicaciones.

Madrid 49 de E nero de 4869. — Él D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. — 4

Por acuerdo de esta D irección general se saca á su 
basta pública la venta de 6.000 arrobas de rem olacha  
ex istentes en la Adm inistración de la Y eguada de A ran- 
juez; cuyo acto se celebrará sim ultáneam ente en esla  
D irección y en la Adm inistración referida el dia 23 del 
a c tu a l, á la una de su tarde. E l pliego de condiciones 
estará de m anifiesto en los puntos enunciados para cono
cim iento de los que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 42 de Febrero de 1869.=E 1 Director general, 
M anuel Ortiz de P inedo. — 4

A DM INISTRACIO N DE H A C IEN D A  PU BL IC A
D E LA P R O VIN C IA  DE MADRID.

A las once de la m añana del dia 25 del corriente se 
celebrará cuarta y últim a subasta pública en la Casa 
Consistorial de Villa de Prado para el arriendo de una  
tierra de viñedo con bastantes cep as, de dos fanegas y 
n u ev e celem ines de cabida , titulada Pelegrin.

Otra de dos fanegas y ocho celem ines en la Cardosa.
Otra de una fanega y 44 celem ines en el m ism o  

sitio.Una casa ruinosa en la calle de los Molinos, y  ocho 
olivos en diferentes p u ntos, por térm ino de tres años, 
bajo el tipo de 5 escudos 625 m ilésim as, nuevam ente  
reducido con arreglo á Instrucción.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en 
esta A d m in istra ción , Sección 3 a, y en la Secretaría de 
aquel M unicip io, donde podrán exam inarle las perso
nas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 16 de Febrero de 4869.— El Adm inistrador, 
Manuel Cebollino y A guilar. —3
AD MIN ISTRA CION DE LA Y E GUAD A NA CIO NAL DE AR AN JUEZ.

E l dia 23 del corriente se venderán en pública su 
b asta , com o producto de la dependencia de la yeguad a  
nacional de Aranjuez, 6 000 arrobas de rem olacha p ro
cedentes de la últim a recolección.

El acto de la subasta principiará el citado dia, á las 
doce de la m añan a, en el local de las cocheras de la 
yeguada nacional de A ranjuez, y  en Madrid en las ofi
cinas de la Dirección general del P atrim onio que fué 
de la Corona.

El pliego de condiciones que han de regir para la 
subasta estará de m anifiesto en las oficinas de esta A d
m inistración para la debida in teligencia  de los Imita
dores.

E l A dm inistrador, J. Escobar. M—X —3

AYUN TA MIENT O P O P U L A R  D E LOOUDIN.
I). R am ón García N egrete y Mariscal, Presidente del 

A yu n tam ien to  popular de esta villa.H ago saber que estando vacante la plaza de F arm a
céutico  titular de esta población, se «anuncia para que 
Jos aspirantes que deseen obtenerla bajo las condiciones 
estipuladas al efecto dirijan sus solicitudes d ocu m en 
tadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados  
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  v Boletín oficial de la provincia, á fin de proveerla  
con las formalidades d eb id as; advirtiendo que la p ob la 
ción consta de 4.197 vecin os, y que adem ás de la dota
ción de 220 escudos que trim estralm ente satisface el 
caudal de Propios, se encuentra retribuida de los fondos 
del Hospital por los m edicam entos que se faciliten á los 
enferm os del mism o establecim iento público.

Castillo de Locubin 6 de Febrero de 4869.=*Ramon  
García N eg re te .= P o r  su m andado, Federico Parera y 
Rico, Secretario. C—406

Por el presente se convocan aspirantes á la plaza ti
tular de Medicina y Cirugía de esta localidad, dotada con  
el haber anual de 700 escudos pagados de los fondos de 
Propios por la obligación de asistir gratuitam ente a los



enferm os pobres, y á 'tocios los actos de oficio y de in 
terés público donde no h aya  condenación de costas ó 
posibilidad de cobro, ni fondo e s p e c i a l  con que re tr ib u ir  
el servioio, pudiendo el Facu lta tivo  concertarse  con los 
vecinos no pobres por convenio particu lar.

Los asp iran tes dirig irán  sus solicitudes con los do- 
com entos que justifiquen su ap titud  y su conducta m o
ral y profesional al Alcalde P residen te  del A y u n ta 
m iento dentro  del term ino de 30 dias, contados desde el 
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la prov incia; advirtiendo que 
en la Secretaría  m unicipal se encu en tran  de manifiesto 
las dem ás condiciones bajo las que debe celebrarse el 
contrato.

Castillo de L ocubin 6 de Febrero  de l8G9.=-Ilam on 
García N e g re te .= P o r  su m an d ad o , F e d e r i c o  i a rera  y 
R ico, Secretario . ^  1Uo

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SALVATIERRA.
H allándose vacante la Secretaria  de este A y u n ta 

m iento por renuncia  del quo la o b te n ia , dotada con el 
sueldo de 600 e s c u d o s ,  se hace publico para  que los que 
quieran  m ostrarse aspirantes p iesen ten  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría  de este A yu n tam ien to  
den tro  del térm ino de un  mes, á con tar desde que tenga 
efecto la inserción de este an u n cio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Salvatierra  13 de F eb re ro  de 1869.=E I Alcalde p r i
mero, A ntonio  M aría A ra u jo .= E l Secretario  in te rino , 
M anuel P iñeiro . S —16—3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a b a n a  ,
PROVINCIA DE LA CORUÑA, PARTIDO DE CARBALLO.

D. G regorio Vidal M artínez, Alcalde prim ero  P resi
den te  del A yun tam ien to  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría  de 
esta  corporación, ha determ inado proveerla  en los té r
m inos que dispone la ley m unicipal vigente.

Los aspirantes á la m ism a p re sen ta rán  sus solicitu
des dentro  del térm ino de 30 d ias, á con tar desde la 
inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , acom pañando á ellas los 
docum entos que d icha ley previene.

Casa Consistorial de C abana o de Febrero  de 1 8 6 9 .=  
Gregorio V id a l.= D e  su o rden , José González F lorez, 
Secretario  in terino . C—101—2

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a d r a .

D. A ntonio Gómez R u z , P residen te  del A y u n ta 
m iento  de esta villa de Adra.

Hago saber que se halla vacan te  la plaza de Secre
tario  de este A yun tam ien to , dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos; y habiéndose dispuesto pu b lica r la va
cante por térm ino  de 30 dias en el Boletín  oficial de la 
p rovincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se an u n cia  por 
medio de la p re sen te , den tro  de cuyo térm ino  se adm i
tirá n  en la Secretaría  del m ismo A yun tam ien to  todas 
las solicitudes que se p resen ten  acom pañadas de los 
m éritos de cada interesado.

A dra  4 de E nero  de 1869 .=A ntonio  G o m ez.= P o r 
acuerdo de dicho señor, José de Castro, Secretario  in 
te rino . A —1 0 0 - 2

ALCALDÍA POPULAR DE CARTAVA.

V acante la Secretaría  del A y u n tam ien to  popular de 
esta  v illa  por destitución  del que la d esem p eñ ab a , su 
dotación 600 escudos anuales, dicho cuerpo ha  acorda
do proveerla  en persona ad ornada  de los requisitos pre
venidos por instrucción ; y debiendo ten er lu g ar el n o m 
bram ien to  del que la  ocupe á los 30 dias después de 
aparecer el p resen te  inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes acom 
pañadas de los docum entos que p rueben  los datos de 
que queda hecho m érito  á la A lcaldía p rim era  del ex
presado M unicipio.

C arlaya 8 de F ebrero  de 4869.=E1 A lcalde prim ero, 
A g ustin  de Clem ente. C —103—1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p a r
tido (1).

año de 1837.
Censo sobre casa calle Sancho V izcaino, de Diego 

G utiérrez de Gatiea y su m ujer, sin núm ero. Im posición 
al mismo. Lib. 23 fol. 174 vuelto. Se verificó en 1617.

Censo sobre v iña  en el Corchuelo, de L uis Silva y su 
m ujer, sin cabida. Im posición á Pedro  Baez. Lib. 23 fo
lio 176. Se verificó en 1683.

Censo sobre casa calle de los Valientes, de L uis Silva 
y su m ujer, sin núm ero. Im posición á Pedro  Baez. L i
bro 23 fol. 176 Se verificó en 1683.

Casa plaza de San Márcns , de F rancisco  Perez , sin 
núm ero. Data. Lib. 23 fol. 176 vuelto. Se verificó en 1752.

Casa calle Molino del Judío, de F rancisca  R om ero, 
s in n ú m e ro . H ipoh ca á la H erm andad  de la Caridad. 
L ibro 23 fol. 176. Se verificó en 1752.

Casa calle de Gaspar F e rn an d ez , de Ju an  Correas, 
sin núm ero. Data é hipoteca á Francisco  Solís y su hijo 
P edro . Lib. 23 fol. 178. Se verificó en 1737.

Casa calle de C am pana, de Alonso Alarcon. sin n ú 
m ero. Data. Lib. 23 fol. 178 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de Oropesa, de A ntonio Morillos, sin n ú 
m ero. Data. Lib. 23 fol. 179. Se verificó en 1744.

Solar calle de la Cruz, de A ntonio R endon, sin n ú 
m ero. Data. Lib. 23 fol. 180. Se verificó en 1721.

Casa calle de Cam pana, de F rancisco  García, sin  n ú 
m ero ni linderos. H ipoteca á F rancisco  Ordiales. Lib. 23 
folio 181 vuelto . Se verificó en 1582.

Casa calle de L éalas, de Miguel Olmedo, sin n ú m e
ro. Data. Lib. 23 fol. 182. Se verificó en 1758.

Suerte  de v iña  en R ab o atu n  , del m ism o, sin cabida 
n i linderos. H ipoteca á la H erm andad  de la Caridad. L i
bro 23 fol. 182. Se verificó en 1758.

Casa calle de G aspar F e rn an d ez , de P edro  Mena y 
su  m u je r, sin núm ero. D ata é hipoteca á Alonso Muñoz 
y otros. Lib. 23 fol. 182 vuelto. Se verificó en 1619.

S u erte  de tie rra  y v iña  de seis aranzadas, de Gonza
lo G uerrero , sin expresar el pago ni linderos. Data é h i
poteca á los m ismos. Lib. 23 fol. 183 vuelto . Se verificó 
en 1622.

Bodega calle de la C ruz, de Diego O rtega, sin n ú 
m ero. D ata é hipoteca á los mismos. Lib. 23 fol. 184. Se 
verificó en 1689.

Censo sobre casa calle de la C orredera , y parte  de 
o tra  en la de la M erced , ám bas de Francisco  López E s
pino y su m ujer, sin núm eros. Im posición á A lonso G u
tiérrez. Lib. 23 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1576.

Casa calle de P ie rn as , de Ju an  M artin  de R ota, sin  
núm ero. Data. Lib. 23 fol. 186. Se verificó en 1574.

Casa de H ernando  de S ierra  y su m ujer, sin ex pre
sar la calle ni el núm ero. H ipoteca á Ju an  M artin R ota. 
L ibro 23 fol. 186. Se verificó en 1574.

P a rte  de casa calle del Molino del Judío, de F rancisco  
Soto, sin núm ero ni linderos. Im posición á B altasar Ma
nuel Colon. Lib. 23 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1698.

P a rte  de casa calle de M arim anta, de E stéban  de P e -  
rea , sin núm ero. Data. Lib. 23 fol. 187. Se verificó 
en 1665.

Casa en la collación del Salvador , de Ju an  R ueda, 
sin expresar Ja calle ni el núm ero. Data. Lib. 23 fol. 187 
vuelto. Se verificó en 1667.

Censo sobre dos casas, u n a  en el M uladar y o tra  en 
la T ierra  de la Orden, de M artin G arcía de E n c in a  , sin 
núm eros. Im posición á Alonso de T rujillo . L ib. 23 fo
lio 488. Se verificó en 4547.

Suerte de viña en la C alderera, de seis aranzadas, de 
F rancisco Caballero / sin linderos. H ipoteca á A na Del
gado. Lib. 23 fol. 488 vuelto. Se verificó en 4837.

Casa calle B c n av e n te , de D. José V icente Cestelo, 
sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. Ju an  M anuel Diez 
Bedoya. Lib. 23 fol. 490. Se verificó en 1837.

Casa calle de la Doctrina, de D. R am ón Chacón, sin 
núm ero  ni linderos. H ipoteca al A yu n tam ien to  de Jerez. 
Lib. 23 fol. 190 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa en el Egido, de F rancisco  de P au la  Pasos, sin 
núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 191 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Suerte  de v iña  de 30 a ran z ad a s , en el A m arguillo , 
de D. F rancisco  de P au la  R evueltas C arrillo y su m u 
jer, sin linderos. H ipoteca áD . R afael N av arre te  y Doña 
María M ercedes R uiz Crespo. Lib. 23 fol. 193. Se verifi
có en 4837.

Suerte de v iña  en el Valle ó M iradores, de siete 
aranzadas y 60 estadales, de Doña M aría del R osario  
García, sin iinderos. H ipoteca á D. José Otero. Lib. 23 
folio 194. Se verificó en 1837.

Dos casas callo de la T ernera , de D. B enito  Vázquez 
de los Santos, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á Don 
Diego Carnacho y Gallo. Lib. 23 fol. 194. Se verificó 
en 1732.

Casa calle de San Miguel, del Sr. M arqués de Casa- 
Pavon, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á Doña Josefa 
Am ador. Lib. 23 f  >1. 496. Se verificó en 1837.

Dos suertes de tierra, una  en la Alcobilla, de once y 
m edia a ran zad as, y O ra  en los Dosillos, de cu a tro  y 
m edia aranzadas, del M arqués de C asa-Pavon , sin l in 
deros. H ipoteca á Doña Josefa Am ador. Lib. 23 fol. 196. 
Se verificó en 1837.

9) Véanse las Gaceta - bel a¡;> 34 ríe Noviembre de i 866 y 
¡siguientes,

Casa calle de la M isericordia, de D. Miguel Malvido, 
sin núm ero ni linderos. H ipoteca a D. José María Ma
teos. Lib. 23 fol. 196 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle Caballeros, de C atalina Roso, sin núm ero  
ni l i n d e r o s .  Hipoteca á Am brosio G arrido. Lib. 23 fo
lio 497 v u e l t o .  Se verificó en 4837.

Casa núm ero 394, calle P o n ce , de Doña Ju an a  G ar
cía, sin linderos. H ipoteca al Conde de Villacreces. L i
bro 23 fol. 198. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle del Sol, de D. Ju an  Girod y su 
m u je r, sin núm ero. H ipoteca á D. Jerón im o T arrida. 
L ibro 23 fol. 498 vuelto. Se verificó en 1837.

S uerte  de v iña en el A m argu illo , de cinco a ran za 
das, de M anuel Corchon, sin linderos. H ipoteca á A n to 
nio Cornejo. Lib. 23 fol. 499. Se verificó en 1837.

Casa núm ero  897, calle M arim anta, de D. Juan  G ar
cía Palencia, sin linderos. H ipoteca á D. José María P e 
rez Gómez. Lib. 23 fol. 200. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle Don Ju a n , de José Mayero, sin 
núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 200 vuelto. Se verificó en 
1837.

Censo sobre casa calle de la Ju s tic ia , de D. José P e 
rez Balbás, sin núm ero. R econocim iento. Lib. 23 fol. 201 
vuelto. Se verificó en 1837.

Ce. a calle Dionis de H uevar, de D. R ufino  José A n 
dino, sin linderos. Declaración. Lib. 23 fol. 202 vuelto . 
Se verificó en 1837.

Censo sobre tie rras del cortijo llam ado del Trobal, 
del M arqués de C asa-Pavon, sin cabida ni linderos. R e 
conocim iento. Lib. 23 fol. 203 vuelto . Se verificó en 
1837.

Casa calle de la D octrina, de D. Mateo Balbás, sin n ú 
m ero. Compra. Lib. 23 fol. 204. Se verificó en 1837.

Casa y estancia en el E jido , de D. Ju an  y D. F e r 
nando García P e re z , sin núm ero . C om pra y obligación 
á E n riq u e  Mejías y otros. Lib 23 fol. 204 vuelto . Se ve
rificó en 1837.

Casa y bodega en el M ercado, de Josefa P e re z , sin 
num ero. Compra. Lib. 23 fol. 206 vuelto. Se verificó 
en 1837.

S uerte  de v iña  en los M anzanillos, de 45 a ranzadas, 
de D. Pedro  O ch arán , sin linderos. H ipoteca á D. Ju an  
G arcía Perez. Lib. 23 fol. 207. Se verificó en 4837.

Bodega calle del Po llo , de D. Ju a n  y  D. F ern an d o  
García Perez, sin núm ero. C om pra y  obligación á Don 
Pedro  José L etran . Lib. 23 fol. 208 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Bodega calle de Sancho Vizcaino, de D. Manuel G ar
cía de B eas , sin núm ero. H ipoteca á D. R afael García 
del Salto, por D. Pedro  Valiente. Lib. 23 fol. 209. Se 
verificó en 1837.

T erreno en el E ido , de D. Ju an  G arcía L e a n is , sin 
linderos. Data é hipoteca á los Prop ios de Jerez. Lib. 23 
folio 209 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle N u ev a , de Diego M oreno, sin  núm ero. 
Data. Lib. 23. fol. 242. Se verificó en 1534.

A ccesoria de casa calle de la  S an tísim a T rin idad, de 
F rancisco  Galvez, sin núm ero. Com pra y obligación al 
Estado. Lib. 23 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1837.

Suerte  de doce y m edia a ranzadas de t ie rra  y v iña  
en A ñ in a , que D. P edro  R ech a rt adqu iere  y g rav a  en 
favor de cierto acreedor hipotecario  cuyo nom bre no se 
expresa. Com pra y obligación. Lib. 23 fol. 215. Se verifi
có en 1837.

Suerte  de v iña  en T o rró z , de siete y m edia a ra n z a 
das, de Sim ón Lorenzo, sin linderos. H ipoteca á D. N i
colás Gallardo. Lib. 23 fol. 216. Se verificó en 1837.

S uerte  de v iña  en B ogás, de cuatro  y  u n a  octava 
aranzadas, de Doña M aría de la Soledad V argas M achu
ca, sin  linderos. R econocim iento. Lib. 23 fol. 216 vuel
to. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa núm ero  1.566, calle tra s  de San to  Do
m ingo, de D. José María Canchóla, sin linderos. H ipoteca 
á D. José María Ortega. Lib. 23 fol, 217. Se verificó 
en 1837.

Casa plaza de Escribanos, de F rancisco  A m ador, sin 
núm ero. C om pra y obligación á C atalina M oreno y N a
varro . Lib. 23 fol. 217 vuelto. Se verificó en 1837.

S u erte  de v iña  en los M anzanillos, de cinco a ran za 
das y 85 estadales , de F ran c isca  M olina , sin linderos. 
H ipoteca á José García y García. L ib. 23 fol. 218. Se ve
rificó en 1837.

S uerte  de v iña  en B a rb a in a , de vein te  a ranzadas y  
tres  cuartas, de Doña A na M aría F a lco n , sin linderos. 
H ipoteca al Pósito  de Jerez. Lib. 23 fol. 248 vuelto. Se 
verificó en 1837.

Casa calle de B anastos, de D. Ju a n  F ern an d ez  de 
Iiaro , sin núm ero. Com pra. Lib. 23 fol. 221 vuelto. Se 
verificó en 1837.

Tres cortijos nom brados F u en te  Im bros, Vegas de E l
v ira  y P erue la , este que libera y aquellos que g rava Don 
Ju an  de Dios Govante, todos sin  cabida ni linderos. 
Subrogación é h ipo tecad  Doña M aría del R osario U ñ a r 
te. Lib. 23 fol. 222 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle de la D octrina, de D oña Ju a n a  Fernandez , 
sin núm ero. Com pra é h ipoteca á José Rubiales. L ibro 
23 fol. 223 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle del A cebuche, de A ntonio H idalgo, sin 
núm ero. H ipoteca á D. José F an to n i Picado. Lib. 23 fo
lio 224. Se verificó en 1837.

H acienda de viña, llam ada de la C om pañía, en Ma- 
charnudo, y un a  casa núm ero  1.213, calle de Arcos, á m 
bas de D. Juan  García y su m ad re , la p rim era  sin ex
p resar la cabida y las dos sin linderos. H ipoteca á ren tas  
decim ales. Lib. 23 fol. 215. Se verificó en 1837.

Suerte  de v iña  en M acharnudo, de nueve aranzadas, 
sin linderos. Casa calle d é la s  B arraganas, y u n a  bodega 
en la calle M olineros, sin  núm eros n i linderos, todas de 
D. Ju an  G arcía y su m adre. H ipoteca á las m ism as. L i
bro 23 fol. 225 vuelto. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle de Cam pana, núm ero  900, de Do
ña  M anuela F rias, sin linderos. C om pra y obligación al 
Pósito  de Jerez. Lib. 23 fol. 226 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Casa núm ero  711, en la  C o rre d e ra , de Doña M aría 
de Consolación Segovia y D. A ngel A ram buru , sin lin 
deros. H ipoteca á L acave y E checopar. Lib. 23 fol, 229 
vuelto. Se verificó en 1837.

Suerte  de v iña en B a rb a in a , de ve in titré s  cuartas  
aranzadas, de Doña A na M aría Falcon, sin linderos. H i
poteca á D. José García. Lib. 23 fol. 231 vuelto . Se ve
rificó en 1837.

Casa núm ero 1.352, calle de ITonsario, de D. Ildefon
so Gómez Recio, sin linderos. H ipoteca á D. B arto lom é 
G arcía R endon. Lib. 23 fol. 232. Se verificó en 1837.

Casa núm ero  718, calle L ancería , deD . José H eredia, 
sin linderos. H ipoteca á D. Felipe V iaña. Lib. 23 fol. 232 
vuelto. Se verificó en 1837.

Casa calle B enavente, de D. José V icente Cestelo, sin 
núm ero. H ipoteca á D. C ayetano del Castillo. Lib. 23 
folio. 233. Se verificó en 1837.

Casa calle de la Justicia , de F rancisco  M oreno, sin 
núm ero  ni linderos. H ipoteca al Sr. M arqués de G rañ i- 
na. Lib. 23 fol. 234. Se verificó en 1837.

T erreno en casa calle de C ab alle ro s, de D. Joaquín  
de L atorre, sin núm ero  ni linderos. Com pra por Doña 
Jeróm ina Riquelrne. Lib. 23 fol. 235 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Casa calle de los R em edios, de D. F rancisco  d é la  
F u en te , sin núm ero. H ipoteca á D. F erm ín  Gómez. L i
bro 23 fol. 236. Se verificó en 4837.

Cortijo del Sotillo de la Pezuela, de 1.380 aranzadas, 
de Miguel G utiérrez , sin linderos. Com pra. Lib. 23 fo
lio 236 vuelto. Se verificó en 1837.

Solar, bodega y corralón  en la calle de la M erced, 
de D. Trifon M aría A zpitarte  , sin  núm ero  ni linderos. 
Compra. Lib. 23 fol. 237 vuelto  y 238. Se verificó en 
1837.

Casa calle A n tona  de Dios , de Diego S o to , sin  n ú 
m ero. Hipoteca al M arqués del Castillo. Lib. 23 fol. 238 
vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle ITonsario, de José O rtega Molina y su m u 
je r ,  sin núm ero. Compra é hipoteca á la Justicia . L i
bro 23 fol. 240 vueltu. Se verificó en 1837.

Casa calle de F ra n c o s , de Blas Muñoz y su m u je r y 
o tro s , sin núm ero. Data é hipoteca á D . F rancisco  S án 
chez Lorenzo. Lib. 23 fol. 241 vuelto . Se verificó en 1663.

Casa calle de Idolos, de F rancisco  G arcía R endon y 
o tro s, sin núm ero. H ipoteca áD . F rancisco  Sánchez L o 
renzo. Lib. 23 fol. 241. Se verificó en 1663.

P lan tío  de v iña  en San José, de cuatro  aranzadas, de 
José D an sa , sin linderos. H ipoteca á Manuel Albo. L i
bro 23 fol. 242. Se verificó en 4837.

Bodega en la calle de San to  Dom ingo ó A tarazanas, 
de D. Ju lián  P em artin , sin núm ero. Com pra. Lib. 23 fo
lio 242 vuelto. Se verificó en 1837.

Censo sobre bodegas y casas en las A ta razan as, de 
Gordon y com pañía,"sin núm ero ni linderos. R econoci
miento* EiL- 23 fol. 243. Se veeificó en 1837.

Censos sobrd varios pedazos ó suertes de tie rras  en 
Val de toro , que compófiO11 veintiséis aranzadas y tres 
c u a r ta s , do la m ism a casa, sin liimC!’0^  R econocim ien
to. Lib. 23 fol. 2Í3. So verificó en 4837.

Censos sobro dos pedazos de tie rra  , uno de cinco 
aranzadas y otro do tro s, do la H uerta  en el Valle de 
San Bonito, que pagaban la casa de com ercio G ordon 
y com pañía, sin linderos. R econocim iento. Lib. 23 folio 
243. Se veri (loó en 1837.

Censo sobre pedazo de terreno  , que pagaba d icha 
casa, no expresa su situación, cabida 111 linderos. R e 
conocim iento. Lib. 23 fol. 243. Se verificó en 1837.

Casa calle de M olineros, de Doña María de los Dolo
res C om borrio , sin num ero. Com pra é hipoteca á M aría 
Perca. Lib. 23 fol. 244 v u e l t o .  Se verificó en 1837. 

Bodega plaza de Picaza ó de Mirabal, de D. José

Pongilioni, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 244 vuelto . 
Se verificó en 4837.

Casa calle tras de San Francisco , de D. E ugenio  P e - 
rogil, sin núm ero. Subrogación de h ipoteca á D. R am ón 
Ctdoma. Lib. 23 fol. 246 vuelto. Se verificó en 1837.

P arte  de solar de casa calle de M olineros, que los se
ñores M arqueses de la Mesa de A sta como poseedores 
de c ienos vínculos que no se expresan, ni el núm ero  do 
la finca, dan á censo al parecer á F rancisco  .de F lores 
Parrado , según se dice al m árgen  del a sien to , en el 
cual se ha  om itido el nom bre á favor de quien  se hizo 
la data  á censo. Lib. 23 fol. 249 vuelto. Se verificó en 
1716.

P a rte  de casa núm ero 1.643, cabe Bizcocheros, de 
D. F ern an d o  Cossío, sin linderos. H ipoteca á D. Ju an  
M anuel G utiérrez. Lib. 23 fol. 250 vuelto . Se verificó 
en 1837.

Censo sobre casa plaza de M irabal, de Dona F ra n 
cisca de P au la  Lacoste y D. Nicolás de la H erran , sin 
núm ero  ni linderos. Reconocim iento. Lib. 23 fol. 252. 
Se verificó en 1837.

Suerte  de v iña  en Torróz, de D. Joaquin  L una, sin 
cabida ni linderos. H ipoteca á D. Ju an  de Dios T órtola. 
L ibro 23 fol. 254. Se verificó en 1837.

Casa calle Molineros, del mismo, sin núm ero. H ipo
teca  al mismo. Lib. 23 fol. 254. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle de la Merced, de Doña Josefa B el- 
tran , sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 256 vuelto. Se 
verificó en 1837.

Censo sobre cuatro  caballerías de tie rra  en Torróz, 
que pagaba á D. Miguel R uiz el Sr. M arqués de Casa- 
V argas, sin linderos. H ipoteca D. José A ntonio  A p e - 
zechea. Lib. 23 fol. 256 vuelto. Se verificó en 1837.

Bodega calle del Muro, de D. Ju an  Cárlos H aurie, sin 
núm ero  ni linderos. H ipoteca á D. Tom ás Osborne y 
com pañía. Lib. 23 fol. 257 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa bodega plaza de San Juan , de D. Joaquin  Soler, 
sin núm ero  n i linderos. Compra é h ipo teca  al E stado. 
L ibro  23 fol. 259. Se verificó en 1837.

Casa en el B a rra n c o , de Doña B eatriz  M oreno , sin 
núm ero. H ipoteca al Pósito  de Jerez. Lib. 23 fol. 260. Se 
verificó en 1837.

Censo sobre terreno  en C apuchinos, de Paul^ h e rm a 
nos y com pañía, sin cabida ni linderos. R econocim iento. 
L ibro 23 fol. 264 vuelto. Se verificó en 1837.

Suerte  de v iña  en A ñ ina , de doce y m edia a ran za
d a s , de D. Pedro  R e c h a rt,  sin linderos. H ipoteca áD o ñ a  
A n ton ia  Velarde. Lib. 23 fol. 262 vuelto . Se verificó 
en 1837.

S u erte  de v iña  de 45 aranzadas, llam ada L a c a rra n -  
d a n a ,y c a s a  plaza del M ercado, ám bas de D. Pedro  
O charán , la p rim era  sin expresar el pago n i linderos y 
la segunda  sin  núm ero . H ipoteca á D. Ju an  David G or
don. Lib. 23 fol. 262 vuelto. Se verificó en 1837.

S uerte  de v iñ a  en B a rb a in a , de tre in ta  y m edia 
a ran zad as, de D. R afael de F u e n te s , sin linderos. H ipo
teca á D. M anuel Fedrian i. Lib. 23 fol. 264. Se verificó 
en 1837.

A ccesoria en la calle A ncha, que adquiere  D. Ju a n  
F ranc isco  A ld u n c in , sin núm ero. Com pra é h ipoteca 
al E stado. Lib. 23 fol. 164 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa n úm ero  484, calle de P iernas, y o tra  con bode
ga núm ero  53 en la P u e rta  N u ev a, de D. Ju lián  López, 
sin  linderos. C om pra é h ipoteca ai E stado. Lib. 23 fo
lio 265 y 266. Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle M artin Fernandez , de Ju a n  T ino
co y su m ujer, sin núm ero  ni linderos. H ipoteca á A n 
drés de la P ascua. Lib. 23 fol. 267 vuelto. Se verificó 
en 1837.

P lan tío  de v iña  en cinco y m edia aranzadas de tie r 
ra  en M ontealegre , de A ndrés de la Pascua , sin lin d e 
ros. Obligación á Juan  Tinoco y consorte. Lib. 23 fo
lio 267 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa núm ero  21 , calle de C arp in tería  A l ta , de Don 
Ju an  G utiérrez B arqu ín  y su m ujer, sin linderos. Com
pra. Lib. 23 fol. 268 vuelto . Se verificó en 1837.

P a rte  de casa calle del So l, de F rancisco  O rtega, sin 
núm ero. Com pra é hipoteca á F rancisco  García. L ib. 23 
folio 269, Se verificó en 1837.

S u erte  de tie rra  en B arb a in a , de vein te  aranzadas y 
tres cuartas, de Doña A na M aría F a lco n , sin linderos. 
H ipoteca á D. Pedro  Casaubon. Lib. 23 fol. 270. Se v e 
rificó en 1837.

Casa nú m ero  290, calle E n ca ram ad a , de D. Alonso 
de V argas y Casas, sin linderos. Com pra. Lib. 23 folio 
271 vuelto . Se verificó en 1837.

Casa calle de la San tís im a Trin idad, de Doña M aría 
del R osario  Muñoz, sin n úm ero  ni linderos. H ipoteca al 
A y u n tam ien to  de Jerez. Lib. 23. fol. 271 vuelto. Se ve
rificó en 1837.

Casa núm ero  176, plaza de P la te ro s , de Doña A u ro 
ra  E loisa de C áceres, sin linderos. H ipoteca á D. A n to 
nio Sánchez. Lib. 23 fol. 272. Se verificó en 1887.

Casa calle de la Santísim a T rin id ad , de Doña M aría 
del Rosario Muñoz, sin núm ero  ni linderos. H ipoteca á 
D. José B ernardo  Pereira . Lib. 23 fol. 273 vuelto. Se ve
rificó en 1837.

Casa núm ero  424 en la T ornería, de Dastis, Soles y 
com pañía, sin núm ero. H ipoteca á D. A ndrés G arcía 
Camba. Lib. 23 fol. 274 vuelto. Se verificó en 4837.

Casa núm ero  219, calle del Vicario, de Doña M anue
la R om ero, sin linderos. H ipoteca á la fábrica de la igle
sia de San Lúeas. Lib. 23 fol. 27o. Se verificó en 1837.

Casa calle de los Valientes, de P ed ro  García, sin n ú 
m ero. Com pra. Lib. 23 fol. 277. Se verificó en 1837.

Casa calle de A v ila , de Ju a n  C aldero , s in n ú m e ro . 
Com pra é h ipoteca á Inés de Lim a. Lib. 23 fol. 278. Se 
verificó en 1837.

Bodega calle de Santo  Dom ingo ó de las A tarazanas, 
de D. Ju lián  López, sin núm ero. C om pra é h ipoteca al 
Estado. L ib. 23 fol. 280. Se verificó en 1837.

Accesoria núm ero 107 y 1 /2 , plaza de P la te ro s , de 
D. Ju lián  López, sin linderos. C om pra é h ipoteca  al m is
mo. Lib. 23 fol. 280 vuelto. Se verificó en 1837.

Casa núm ero  5, plaza de Isabel Segunda, de D. Ju lián  
López, sin linderos. Com pra é h ipoteca al m ism o. L i
bro 23 fol. 284. Se verificó en 1837.

Casa calle Molineros, de Ju an  Canelas R endon , sin  
núm ero. D ata é h ipoteca á D. Ju a n  M anuel V illavicen- 
cio y Torres. Lib. 23 fol. 281 vuelto. Se verificó en 1646.

Casa calle de Acebuche, de A ntonio  H idalgo, sin n ú 
m ero ni linderos. H ipoteca á A ngel B aena. Lib. 23 fo
lio 283. Se verificó en 1837.

Casa calle de San Ildefonso , de D. P ed ro  Dom ecq, 
sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 284. Se verificó 
en 1837.

Bodegas tras  de San Francisco , de D. N icolás de la  
H erran , sin núm ero. Com pra. Lib. 23 fol. 284 vuelto . Se 
verificó en 1837.

Casa calle N ueva, de D. M anuel Sorio Diaz, sin  n ú 
m ero. Com pra. Lib. 23 fol. 285 vuelto. Se verificó en 
1837.

Casa plaza de Escribanos, de D. M anuel Sánchez, sin 
núm ero. D eclaración de dom inio. Lib. 23 fol. 285 vuelto. 
Se verificó en 1837.

Dos suertes de viña, u n a  en M acharnudo, de 51 a ra n 
zadas, y o tra  en A ñina, de 13, de D. José M adera y P a -  
rodi, sin linderos. H ipoteca á D. A ndrés G arcía Camba. 
L ibro 23 fol. 286 vuelto. Se verificó en 1837.

Censo sobre tie rras  en Aldefaro, de D. Ju an  Caba
llero de los Olivos, sin expresar la cabida. Im posición é 
h ipoteca al pa tronato  de D. Pedro  R uiz A hum ada. L i
bro 23 fol. 287 vuelto. Se verificó en 1610.

Censo sobre casa-m eson con dos tiendas, calle de A l
q u iladores, y o tras con bodega en el Muro Q uebrado, 
ám bas de D. Juan  Caballero de los Olivos y Doña Mi
caela A h u m a d a , sin núm ero. Im posición al pa tro n a to  
del m ismo. Lib. 23 fol. 287 vuelto. Se verificó en 1610.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel y 
sobre un as bodegas á espaldas de la m ism a, del d icho 
C aballero Olivos y o tros, sin expresar la calle ni n ú m e
ros de las fincas. Im posición é h ipoteca al p a tro n a to  del 
m ismo. Lib. 23 fol. 288. Se verificó en 1615.

Censo sobre casa-m eson calle de A lquiladores y so
bre dos tiendas en la plaza del A ren a l, de los referidos, 
sin núm eros. Im posición é h ipoteca al pa tronato  del 
mismo. Lib. 23 fol. 288. Se verificó en 1615.

Censo sobre dos caballerías^ de tie rra  en R om anina, 
que pagaba á los antedichos F ran c isca  S an to s, sin ex 
p resar linderos de la finca. Im posición é hipoteca al pa
tronato  del m ismo. Lib. 23 fol. 288. Se verificó en 1615.

año de 1838.

H acienda de v iña  en B arbaina y C añada de H uertas, 
de 42 a ran zad as, de D. A ntonio Sánchez y Doña P e tro 
n ila  B asso , sin linderos. H ipoteca á D. Pedro  Valiente. 
L ibro 24 fol. 1. Se verificó en 1837.

S uerte  de viña en Solete, de tres aranzadas, de L o
renzo Jim énez é Isabel Gallardo, sin linderos. H ipoteca 
á D. Manuel Fernandez. Lib. 24 fol. 1 vuelto. Se verificó 
en 1837.

Casa calle de Medina, de Josefa Carm ona, sin n ú m e
ro ni linderos. H ipoteca á S ilvestre G utiérrez. Lib. 24 
folio 3 vuelto. Se verificó en 1837.

S u erte  í40 v ina en Cuatro Norias, de una a ran zad a  y 
siete octavas, do Mlgúc! C ítlvq , sin linderos. H ip o tecad  
Sebastian Calvar. Lib. 24 fol. 4  oo ven lico  en 183/

Casa calle L ancería , do Dona V icenta A ram bi lote, 
sin num ero. Compra. Lib. 24 fol. /. Se voriheo en 1837.

Casa callo de la S a n g re .d e  D. M anuel Alcaide, sin 
núm ero. Com pra. Lib. 34 fol 7. be yenlico  cu 1837.

Casa plaza de San J u a n , de A gustín  R o m ero , sm  
núm ero. H ipoteca a Lorenzo Rojo. Lib. 2a lol. 7 vuel
to. Se verificó en 4837.

Casa número 290, calle de Encaramada, de D, Ma

nuel Otero, sin linderos. Com pra. Lib. 2** fol. 9. Se ve
rificó en 4837. -n u •

P a rte  de casa calle del Sol, de Ju an  E scobar, sin n u 
m ero. C om pra y obligación al Pósito  de Jerez. Lib. 24 
folio 9 vuelto . Se verificó en 4837.

C ortijo llam ado de los Aciagos, de 694 aranzadas, de 
D. Jerónim o A ngulo, sin  linderos. H ipoteca a D A n to 
nio Coma. Lib. 24 fol. 40 vuelto. Se verifico en 4837.

P a rte  de m edianería  en unas bodegas , M uladar ae 
San tiago  y calle de Ju a n  de T o rres , de D. Jo aqu ín  Ja i
me B a rre ro , sin núm ero  ni linderos. C om pra. L ib. «4 
folio 11 vuelto. Se verificó en 4838.

Casa num ero  219, calle V icario, de M anuela R om e 
ro, sin linderos. H ipoteca á D. Servando  P u en te . L ibro  
2 4 'fol. 44 vuelto. Se verificó en 4837.

Casa núm ero  394, calle Ponce, de Doña Ju a n a  G ar
cía, sin linderos. H ipoteca á D. José García. Lib. 24 fo
lio 46. Se verificó en 4837.

Pedazo de sitio que fué bodega y después casa L lano  
de San Sebastian, de D. B ernard ino  León G a ra b ito , sin 
núm ero. D ata á censo. Lib. 24 fol. 47 vuelto . Se verifico 
en 4692.

S uerte  de 30 aranzadas de t ie rra  calm a en el L u a -  
drado, que adquiere  D. P edro  Zarco de los Olivos de 
D. Ju an  A lonso V illavicencio, como poseedor de cierto  
v íncu lo  cuyo fundador no se expresa. Data á censo. L i
bro 24 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4608.

Dos su e rtes  de v iña  en T orróz, de ocho aran zad as y 
tres qu in tas p a rtes de o tr a ,  de Ju an  D u ra n , sin lin d e
ros. H ipoteca á Sim ón Lorenzo. Lib. 24 fol. 49. Se v e ri
ficó en 4837.

P lan tío  de v iña  en el A rroyo del M em brillar, de Die
go P e ñ a , sin linderos. H ipoteca á Ju an  O lavarrie ta  y 
otros. Lib. 24 fol. 20. Se verificó en 4837.

Mitad de u n a  haza de tie rra  en el cortijo  de la F lo 
r id a , de 84 aranzadas, del M arqués de la C ela, sin  l in 
deros. H ipoteca á D. A ntonio  González A urioles. L i
bro 24 fol. 23. Se verificó en 4837.

U n censo sobre fincas que no se expresan  y pagaban  
al m ism o el Crédito público por el conven to  de S an to  
Dom ingo. H ipoteca al dicho. Lib. 24 fol. 23. Se verificó 
en 4837.

Casa plaza del Mercado, o tra  en el Pozo O livar y dos 
bodegas en la calle de la C h a n c ille r ía , de D. P edro  
O ch arán , sin n úm eros, y á m ás las bodegas sin  l in d e 
ros. H ipoteca á R odrigo P om ar. Lib 24 fol. 24. Se v e ri
ficó en 4837.

S u erte  de v iña  llam ada C a rra n d a n a , de 45 a ran za
d as, de P ed ro  O ch arán , sin expresar el pago n i los lin 
deros. H ipoteca á D. R odrigo  Pom ar. Lib. 24 fol. 24. Se 
verificó en 4838.

Casa calle L é a la s , de D. P edro  López C e p e ro , sin  
n úm ero . Com pra. Lib. 24 fol. 27. Se verificó en 4838.

Casa calle A lbentos , de M anuel M onteros de E sp i
nosa y con so rte , sin núm ero. Data. L ib .24 fol. 27 vuel
to. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle del Sol, de A lonso Perez  de 
P a lm a  y M aría P a lm a , y  o tra  á la esqu ina  de la escuela 
de C ortegana, de L eonor B en itez , ám bas sin núm ero  y  
sin  fijar la calle de la ú ltim a. Im posición á D o ñ a  Ju a n a  
de Melgarejo. Lib. 24 fol. 30. Se verificó en 4639.

Casa calle F rancos, de D. Ju lián  López, sin  linderos. 
C om pra é h ipo teca  al E stado . Lib. 24 fol. 34 v u elto . Se 
verificó en 4838.

Casa A renalejos de Santiago, de D. F ran c isco  S á n 
chez, sin  núm ero . Com pra. Lib. 24 fol. 33 vuelto . Se ve
rificó en 4838.

P a r te  de casa calle E n caram ad a, de C ay etan o  Rosa, 
sin  núm ero . C om pra é h ipo teca  á D. José O tero. Lib. 24 
folio 35. Se verificó en 4838.

Casa n ú m ero  624 , calle P ie rn a s , de Doña Josefa 
F ern an d ez  O charán  , sin linderos. H ipoteca á D. P edro  
O charán . Lib. 24 fol. 36. Se verificó en 4838.

S uerte  de v iñ a  llam ada el C uadrado N u ev o , de 94 
a ran zad as, de D. José L a rra  y D. Isidoro del Valle y 
C astrieiones, sin ex presar linderos ni el pago. H ipo tecad  
José Benito y Doña M arina R o ta  y Gómez. Lib. 24 fol. 36 
vuelto . Se verificó en 4838.

E stan c ia  en el Pozo Olivar, de D. P edro  O charán, sin  
n úm ero  ni linderos. H ipoteca á Doña D ionisia Duclia. 
L ibro  24 fol. 38. Se verificó en 4838.

Bodega calle de la C hancillería , de D. P edro  O charán  
sin  n úm ero  ni linderos. L iberación. Lib. 24 fol. 38. Se 
verificó en 4838.

C ortijo de Santo  Dom ingo, de D7 B artolom é G u tié r
rez de A cuña, sin  expresar el pago, cabida ni linderos. 
E n treg a . Lib. 24 fol. 39. Se verificó en 4838.

D ehesa de las M ajadas ó del Torno, que adquiere  Don 
B arto lom é G utiérrez de A cu ñ a , sin cabida n i linderos. 
C om pra é h ipoteca al E stado. Lib. 24 fol. 39. Se verificó 
en 4838,

Sin expresar fincas, Mencía López funda  u n a  m e
m o r ia  so b re  su s  bienes .  M emoria al H ospital de la Mise
ricordia. Lib. 24 fol. 44 vuelto . Se verificó en 4563.

Censo sobre casa calle C hancillería , de Diego R o d rí
guez, sin núm ero. Im posición al m ism o. Lib. 24 fol. 44 
vuelto. Se verificó en 4563.

P a rte  de una  suerte  de v iña  en M ontealegre, de D o
ñ a  María de la C oncepción Melendez Mateos, sin cabida. 
H ipoteca á Doña Josefa y D. R am ón B lanco. Lib. 24 fo
lio 42. Se verificó en 4838.

Casa calle Sevilla, de Doña M aría del R . R odríguez, 
sin num ero  ni linderos. H ipoteca á Diego R odríguez. L i
bro 24 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4838.

Censo sobre bodega calle M arim anta, de D. D om ingo 
F ern an d ez  Caballero , sin  n ú m ero  ni linderos. R ed en 
ción. Lib. 24 fol. 45 vuelto . Se verificó en 4838.

S u erte  de v iña  nom brada  la C arrandana, en el pago 
los M anzanillos ó L e ó n , de 45 a ra n z a d a s , de D. P edro  
O charán, sin linderos. H ipoteca á D. M anuel G arcía. L i
bro 24 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4838.

Dos casas calle S an ta  M aría, que Doña M aría D ion i
sia V irués g rava  por sí y sus m enores h i jo s , sin ex p re 
sar sus nom bres ni el num ero  de la finca. H ipoteca á 
D. José P edro  P au l. Lib. 24 fol. 46. Se verificó en 1838.

S uerte  de v iña  en M acharnudo, de diez y m edia 
a ranzadas y u n a  o c tav a , de Doña Josefa R osendo , sin 
linderos. H ipoteca á D. José Bueno. Lib. 24 fol. 46 vu e l
to. Se verificó en 4838.

Casa calle de la H iguera, de D. Pedro  L etran , sin n ú 
m ero, y o tra  núm ero  640, en la de Caballeros, sin linde
ros. H ipoteca á Doña M aría de B elen G uerrero . Lib. 24 
folio 50 vuelto . Se verificó en 4838.

P a r te  de casa callejón de la  R endona, de B arto lom é 
Regife, sin núm ero. P e rm u ta . Lib. 24 fol. 54 vuelto . Se 
verificó en 4838.

P a rte  de un  caserío en una  su erte  de viña, pago de 
A lm ocaden, de D. Ju a n  Regife, sin expresar su  cabida. 
P e rm u ta . Lib. 24 fol. 52. Se verificó en 4838.

Casa calle H oyanca, de Doña Ju a n a  López Cepero, 
sin núm ero  ni linderos. H ipoteca á D. S eb astian  Diaz 
García. Lib. 24 fol. 52. Se verificó en 4838.

B odega calle M olineros, de D. F rancisco  R ivero  y de 
la  T ijera, sin núm ero. Com pra. Lib. 24 fol. 52 vuelto . Se 
verificó en 4838.

Casa calle de M olineros, de D. Joaqu in  de L u n a , sin 
núm ero  n i linderos. Obligación á D. F rancisco  R ivero  
y de la T ijera. Lib. 24 fol 52 vuelto . Se verificó en 4838.

H u erta  en la calle C a ra c u e l, de 4.080 v a ras  de sitio, 
de D. José T ru jillo , sin iinderos. C om pra é h ipo teca al 
E stado. Lib. 24 fol. 52 vuelto . Se verificó en 4838.

Casa calle de A lgarve, de D. Ju a n  B arroso  y su m u 
jer, sin núm ero. H ipoteca á D. M anuel Diaz de la B á r-  
cena. Lib. 24 fol. 53 vuelto . Se verificó en 4838.

Casa núm ero  4.769, calle L arg a , de D. Ju a n  Ortega, 
sin linderos. C om pra á h ipoteca al E stado. L ib. 24 fo
lio 53 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle C arp in tería  A l ta , de D. N icolás O lavar
rie ta  y o tro s, sin núm ero . Com pra. L ib. 24 fol. 55. Se 
verificó en 4838.

S uerte  de v iña  en Torróz , de 24 a ra n z a d a s , de Don 
Joaquin  L u n a , sin linderos. H ipoteca á  los h e rederos 
de D. D am ian de Goñi. Lib. 24 fol. 55 vuelto . Se verifi
có en 4838.

Casa calle de M olineros, del m ism o , sin  nú m ero  n i 
linderos. H ipoteca. Lib. 24 fol. 5o vuelto . Se verificó  
en 4838.

C asa-hornó  calle de los M orenos, de D. P edro  L ó 
pez Cepero, sin núm ero  ni linderos. H ipoteca al A y u n 
tam ien to  de Jerez. Lib. 24 fol. 5o vuelto . Se verificó 
en 4838.

D icha casa-horno, del m ismo, sin núm ero. H ipo teca  
á D. M anuel Villegas. Lib. 24 fol. 56. Se verificó en 
4838.

Casa calle de las Vacas, de D. F rancisco  de la R iva, 
sin núm ero. C om pra é hipoteca á Doña M aría de C ár- 
m en G arcía y Dona María del Cárm en H uertas. L ibro 
24 fol. 5/ vuelto. Se verificó en 4838.

Casa calle de Jitanos, de José Vaquero, sin núm ero . 
Com pra. Lib. 24 fol. 59. Se verificó en 4838.

Casa calle Zarza, de Domingo A ntonio  A rce y A lila 
ya, sm  num ero. H ipoteca á D. Joaqu ín  M anrique. L i
bro 24 fol 60 vuelto. So verificó en 4838.

Casa y bodegas plaza de los S ilos, de D. Ju a n  G arcía 
L ean is , sin  núm ero. H ipoteca á los P ropios do Jerez. 
L ibro 24 fol. 62. Se verificó en 4838.

Casa calle de la D o c tr in a , de D. F ran c isco  F e rn a n 
dez de los R ío s, sin núm ero. H ipoteca á  los m ism os. 
L ibro 24 fol. 62. Se verificó en 4838.

C uatro casas, una en la calle P rie ta  núm ero 1.210, 
o tra  en la de E m pedrada núm ero  494 , o tra  en la N u e 
va núm ero 138 y o tra  en la de la P la ta , de D. José Rey, 
la u ltim a sin n ú m ero  y todas sm  linderos. H ipoteca á 
los mismos. Lib. 24 fol. 63. Se verificó en 1838.

Casa calle del Snl, de D. Juan  A ntonio  Diosdado, si n 
núm ero. H ipoteca á Jo sé , Josefa y Gabriel V argas y

D om ingo de Pasos. Lib. 24 fol. 63. Se verificó en 4838.
Dos su ertes de v iña  en Bogás, que com ponen cuatro 

y m edia aranzadas, de Alonso R osillo, sin linderos. Hi
poteca á D. Ju lián  Perez Balbás. Lib. 24 fol. 64 vuelto. 
Se verificó en 4838.

Suerte  de v iña  en el A rroyo  del M em brillar, de siete 
aranzadas, de Diego P eña, sin  linderos. H ipoteca á Don 
José Velez. Lib. 24 fol. 64 vuelto . Se verificó en 4838.

Casa núm ero  4.062, calle de la H iguera, de D. Pedro 
Ponce de León, sin  linderos. Com pra. Lib. 24 fol. 66 
vuelto . Se verificó en 4838.

Casa plaza de O rellana, de M aría de la Paz Guerra 
sin núm ero. H ipoteca José Ju rad o  y su  m ujer. Lib. 24 
folio 67 vuelto. Se verificó en 4838.

P a rte  de casa calle de las Cruces, de D. Antonio La- 
ra, sin núm ero . Com pra. Lib. 24 fol. 68 vuelto . Se veri
ficó en 4838.

C asa-horno  calle de los M orenos, de D. Pedro López 
Cepero, sin núm ero. H ipoteca á D. Ju a n  B autista Moró* 
L ibro  24 fol. 69. Se verificó en 4838.

B odega en el E jid o , de Doña Ju a n a  María Roldan 
sin núm ero . H ipoteca á D. José R am írez. Lib. 24 fol. 7(j 
vuelto . Se verificó en 4838.

Censo sobre v iñ a  en C erfate, que pagaba D. Luis de 
la C uadra á la tes tam en taría  de D. José Ponce de León 
sin cabida. H ipoteca á D. L uis de la C uadra. Lib, 24 fo
lio 74. Se verificó en 4838.

S uerte  de v iña  en A ñ in a , de 44 aranzadas , de Don 
Ju an  B au tis ta  Moró, sin  linderos. H ipoteca al A y u n ta
m iento . Lib. 24 fol. 74. Se verificó en 4838.

Casa en la C orredera, de D. Ju a n  Manuel González 
sin  núm ero . R econocim ien to . Lib. 24 fol. 76. Se verificó 
en 4838.

P a rte  de casa calle de M urguía, de D. Juan  García 
P alencia, sin núm ero . E m bargo  á instancia  de Doña 
María Belen C am bronero. Lib. 24 fol. 76 vuelto. Se ve
rificó en 4838.

Haza llam ada la S e rrana , del mismo, sin cabida. Em
bargo á in stan c ia  de la m ism a. Lib. 24 fol. 76 vuelto. Se 
verificó en 4838.

P a rte  de casa calle de Léalas, de José Grajales, sin 
núm ero  ni linderos. H ipoteca á F rancisca , Lúeas, Ger
tru d is  y M aría M oreno Cestelo. Lib. 24 fol. 78. Se veri
ficó en 4838.

C asa-horno calle del A lam o, de Antonio Cuéllar, sin 
n úm ero  n i linderos. H ipoteca  á D. José M aría Dávila. 
L ibro. 24 fol. 79. Se verificó en 4838.

Censo sobre su erte  de v iñ a  en M ontealegre , de once 
y m edia aranzadas , de Ju a n  y F ran c isco  García y An
gela B en itez , sin  linderos. R econocim ien to . Lib. 24 fo
lio 80 vuelto . Se verificó en 4838.

S uerte  de v iña  en el M em brillar, de seis aranzadas, 
de José Jim énez, sin linderos. H ipoteca á D. Pablo de 
Mier y Coz. Lib. 24 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4838.

Casa calle de Arcos, de D. A nton io  C on tero , sin nú
m ero. H ipoteca á D oña F e lip a  del R eal. L ib. 24 fol. 84. 
Se verificó en 4838.

Casa calle S an ta  M aría, de D. Diego José Caro , sin 
núm ero . Com pra. Lib. 24 fol. 83 vuelto. Se verificó 
en 4838.

H acienda de los Posillos y F u e n te  del E jid o , de Don 
Diego y D. Ju an  H errera  D áv ila , sin ex p resa r la situa
ción , cabida ni linderos. H ipoteca á D. Ju a n  del Tejo. 
L ibro  24 fol. 85 vuelto . Se verificó en 4838.

P a r te  de casa calle P ie r n a s , de D. José D uran , sin 
núm ero. Com pra. L ib. 24 fol. 85 vuelto . ;Se verificó 
en 4838.

S uerte  de v iña  en G ibalcon y Torróz , de 24 aranza
d a s , de Joaqu in  L u n a ,  sin lin d e ro s , y u n a  casa calle 
M olineros , sin núm ero  ni l in d e ro s , del mismo. Hipote
ca á José V elarde B ernechea. Lib. 24 fol. 87. Se verificó 
en 4838.

Casa calle de la R o sa , de D. R afael Gutiérrez y Ca
b re ra  , sin núm ero. H ipoteca á D. M anuel López P izar- 
ro. Lib. 24 fol. 87. Se verificó en 4838.

Casa núm ero  479 en el B a rran c o , de D. Gabriel Tri
llo , sin linderos. H ipoteca á Joaqu in  G utiérrez y otros. 
L ibro  24 fol. 88. Se verificó en 4838.

Casa calle de la L iebre, de D. Ildefonso Marin, sin 
núm ero . H ipoteca á D. F ran c isco  R odríguez Pim ienta. 
L ibro  24 fol. 88. Se verificó en 4838.

Casa n ú m ero  267, calle A sta, del M arqués de Casa- 
V argas, sin linderos. Com pra. Lib. 24 fol. 89. Se verificó 
en 4838.

S u erte  de 43 aranzadas de tie rra  y v iña  en Planta- 
lina, de M anuel y M aría de las A ngustias P ina , sin lin
deros. H ipoteca á Doña M aría de los Dolores G uerrero. 
L ibro 24 fol. 90. Se verificó en 4838.

Casa calle A ncha, y u n a  estancia  en la  de la Peña, 
de Doña A gustina  Llaves, sin núm ero. C om pra é hipo
teca á Sebastian  B arrag an  y otros. Lib. 24 fol. 90. Se 
verificó en 4838.

Sin expresar fincas, D. Diego H erre ra  Dávila y su 
hijo D. Ju an fh ip o tecan  las que les corresponden  en la 
m itad  de varios v ínculos de que son poseedores. Hipote
ca á D. Ju lián  P em artin . Lib. 24 fol. 94 vuelto . Se veri
ficó en 4838.

S uerte  de v iñ a  en A ñina, y casa núm ero  256, calle 
de San M iguel, de D. Ju a n  A nton io  S a la z a r , la prim e
ra sin cabida y ám bas sin linderos. H ipoteca á Lacave y 
E checopar. Lib. 24 fol. 92. Se verificó en 4838.

S u erte  de v iña en el C arrascal, de seis aranzadas, de 
D. Ju a n  N epom uceno López Cepero, sin  linderos. Hipo
teca  á D. M anuel G arcía. Lib. 24 fol. 92 vuelto . Se veri
ficó en 4838.

C ortijo llam ado de San to  Dom ingo, de D. José Ma
nuel Vadillo, sin ex p resa r la situación, cabida ni linde
ros. Com pra. Lib. 24 fol. 93 vuelto. Se verificó en 4838.

Cortijo llam ado de la  C om pañía y de Espartinas, y 
haza del B ujon, de 532 aranzadas, de D. Jerónim o An
gulo, sin linderos. H ipoteca á D. P lácido García. Libro 
24 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4838.

Casa, nú m ero  683, calle de la V ictoria, de D. Manuel 
Rey, sin  linderos. Com pra. Lib. 24 fol. 94 vuelto. Se ve
rificó en 4838.

Casa calle A ncha, de D. José M aría B uend ía  y con
sorte , sin núm ero . H ipoteca  á D. V icente F on tan . Li
bro 24 fol. 9o vuelto . Se verificó en 4838.

Casa núm ero  uno y m edio, en el A rroyo , de D. Juan  
David Gordon, sin  linderos. Com pra é h ipo teca  á María 
del C árm en Perez. Lib. 24 fol. 95 vuelto . Se verificó 
en  4838.

T erreno  de casa calle del Vicario, de D. F ran c isco  de 
Pau la  González, sin  núm ero. Com pra. Lib. 24 fol. 96 
vuelto . Se verificó en 4838.

S uerte  de tie rra  en M ontana, de 42 a ran zad as , de 
Doña C atalina V aliente, D. José Miguel G allinal y o tros, 
sin linderos. H ipoteca á Ju an  Diaz. Lib. 24 fol. 96 v u e l
to. Se verificó en 4838.

Dos casas, u n a  en la calle de la L iebre  y o tra  en la  
plaza del Mercado, de José Gallinal, ám bas sin  núm ero  
ni linderos. H ipoteca al m ism o. Lib. 24 fol. 96 vuelto. 
Se verificó en 4838.

Casa núm ero  638, calle de la P o rv era , de D. Pedro 
O charán, sin linderos. H ipoteca á D. Ju a n  David Gor
don. Lib. 24 fol. 97. Se verificó en 4838.

Sin  expresar fincas, D oña A u ro ra  E lo isa  de Cáceres 
g rava  todos los bienes y re n ta s  que poseia en clase de 
v inculados. H ipoteca á D. Pab lo  Q u in tan illa . Lib. 24 fo
lio 97 vuelto . Se verificó en 4838.

C asa-horno  calle de M edina, de D. A ntonio Micon, 
sin núm ero . C om pra é h ipo teca  al E stado . Lib. 24 fo
lio 97 vuelto . Se verificó en 4838.

F áb rica  de ladrillos y u n a  m edia aranzada  de tierra 
en la A lcobilla, de D. Jerón im o  R ubio  , sin linderos. 
H ipoteca á D. F ran c isco  de P au la  de la  R iva. Libro 24 
folio 98. Se verificó en 4838.

V iña en la  Gallega, de 22 aranzadas, de D. José Ma
ría  B uend ía  y A lonso A lvarez, sin linderos, y una casa 
calle A ncha, del m ism o B uendía , sin  núm ero ni linde
ros. H ipoteca á D. F ran c isco  M aría Perez y Gómez. Li
bro 24 fol. 98 vuelto . Se verificó en 4838.

Casa bodega en la P u e r ta  de R o ta , de Doña María 
F ern an d ez , sin  nú m ero  ni linderos. Com pra. Lib. 24 fo
lio 99 vuelto . Se verificó en 4838.

S u erte  de v iña  en M a n c u e rd a , de 46 aranzadas, de 
D. R am ón Arce, sin  linderos. H ipoteca á D. José María 
Crespo. Lib. 24 fol. 400 vuelto . Se verificó en 4838.

Casa n ú m ero  590, calle de Escuelas, de D. José Ru
b ia les, sin  linderos. C om pra é hipoteca al Estado. Libro 
24 fol. 401 vuelto. Se verificó en 4838.

Casa calle de la L iebre, de D. Ildefonso Marin, sin 
núm ero . H ipoteca á la te s tam en ta ría  de E lv ira  Gutiér
rez. Lib. 24 fol. 403. Se verificó en 4838.

Dos suertes de viña, u n a  en el A rroyo  del Membri
llar, de una  y tres cu artas  y m edia aranzadas, y la otra 
de una  y m edia a ranzada  y 75 estadales en el Callejón 
de Q uem ada, am bas de D. F ran c isco  Posada, sin linde
ros. H ipoteca á Doña M ana del C árm en A rlecona. Libro 
24 fol. 403 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte  de viña en A lm o cad en , de trein ta  y seis y 
u n a  octava a ra n z a d a s , de Doña Ju a n a  P a lo m in o , sin 
linderos. H ipoteca á I). Ped ro  O charán. Lib. 21 fol. 403 
vuelto . Se verificó en 4838.

Casa calle de la D o c trina , de D. F rancisco  Avila, 
sin núm ero. C om pra. Lib. 24 fol. 404. Se verificó 
en 4838.

T erreno  en el A pcdreadero  , de D. Pedro Domecq, 
sin cabida. Com pra. Lib. 24 fol. 405. Se verificó en 4838.

Casa so lar calle de la Jabonería, que adquiere Dona 
Isabel R odríguez y herm anos, sin núm ero. Data é hipo
teca al H ospital de la Caridad. Lib. 24 fol. 405 vuelto.  
Se verificó en 4838.

S uerte  de viña en A lm ocaden, de 28 aranzadas, de 
D. Ju an  G utiérrez A cuña, sin linderos. H ipoteca á Doña 
C larisa Gam ba. Lib. 24 fol. 106 vuelto. Se verificó en 1838.



Casa núm ero 108, plaza del Cubo, de D. Juan  Sán
chez, sin núm ero. Compra. Lib. £4 fol. 107 vuelto. Se 
verificó en 1838.

Casa núm ero 108, plaza de Peones, de D. Juan G ar
cía Falencia, sin linderos. Compra. Lib. £4 fol. 108. Se 
verificó en 1838.

Suerte de viña en Montealegre, de tres aranzadas, de 
Francisco M árquez, sin linderos. Hipoteca á Cayetano 
Leal. Lib. £4 fol. 108 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en V aldepajuelas, de cuatro aranza
das, de E lvira Rodríguez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan  de Dios García. Lib. £4 fol. 109. Se verificó 
en 1838.

Bodega calle de San Blas, de D. Alvaro López de Car- 
rizosa, sin núm ero. Hipoteca á D. Manuel Gao. Lib. £4 
folio. 109 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Lorenzo H errera y Manuel Padilla, sin linderos. Hi
poteca á D. A ntonio Perez. Lib. £4 fol. 110. Se verificó 
en 1838.

H uerta y jard ín  jun to  al convento de los Descalzos, 
de D. Trifon María Azpitarte y Doña María del Refugio 
Crespo y otros, sin expresar el sitio, pago, cabida ni lin
deros. H ipoteca al Estado. Lib. £4 fol. 110. Se verificó 
en 1838.

Pedazo de tierra  y alfarería en la ribera de la Aleo- 
billa, de Doña María de Consolación A leg re , sin expre
sar la cabida. Compra. Lib. 84 fol. 111 vuelto. Se verifi
có en 1838.

Terreno en casa núm ero 863, Llano de las A ngus
tias, de D. Manuel Domecq, sin linderos. Compra. L i
bro 84 fol. 118. Se verificó en 1838.

Pedazo de tierra y alfarería en la ribera de la Aleo- 
billa , de D. Bartolomé P e re z , sin expresar la cabida. 
Compra. Lib. 84 fol. 118 vuelto. Se verificó en 1838.

Corralón plaza de Peones, de D. José H errera , sin 
núm ero. H ipoteca á D. Juan  Tejo. Lib. 84 fol. 114. Se 
verificó en 1838.

Viña en San Julián, de tre in ta  y dos y cinco octavas 
aranzadas, de Doña Micaela Vargas, sin linderos. Hipo • 
teca á D. Ignacio Igareda. Lib. 84 fol. 114 vuelto. Se 
verificó en 1838.

Parte  de casa en la Corredera, de D. Diego Orbaneja, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 fol. H 5. Se ve
rificó en 1838.

Bodega calle de Idolos, de D. Estéban González del 
Castillo, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 fol 115 
vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 589, calle de S ev illa , de D. Esteban 
González del Castillo, sin linderos. Compra. Lib. 84 fo
lio 115 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa cálle Francos, de D. Ju lián  López, sin linderos. 
Compra é hipoteca al Estado. Lib. 84 fol. 116. Se verifi
có en 1838.

Molino de aceite plaza de la M erced, de D. Julián 
López, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 84 fol. 116 vuelto. Se verificó en 1838.

Pedazo de corral, cuadra y bodega jun to  al conven
to de la Veracruz, que adquiere D. Ju lián  López, sin ex
presar el nombre d é la  calle ó sitio. Compra é hipoteca 
al Estado. Lib. 84 fol. 116 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle de la C antarería, de Juana  Buenhomo y 
otros, sin núm ero ni linderos. Hipoteca a Benito H ubi- 
ña. Lib. 84 fol. 117 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 13 en la plaza del Arenal, de D. F ran 
cisco García Pina, sin linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 84 fol. 117 vuelto. Se verificó en 1838.

Olivar y molino en el cortijo de Espartinas, de Doña 
M anuela E nrique , sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
D. Joaquín H uerta. Lib. 84 fol. 118 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa calle de Caballeros, de Doña Catalina Ruso, sin 
uúmero ni linderos. Hipoteca á Doña María del Rosario 
Moscoso. Lib. 84 fol. 119. Se verificó en 1838.

Haza de tierra en Ducha, de 81 aranzadas, de D. Diego 
Zurita y o tro s , sin linderos. Hipoteca á D. Luis de la 
Cuadra. Lib. 84 fol. 181. Se verificó en 1838.

P arte  de casa en la H oyanca , de D. A ntonio Gómez, 
sin número. Compra y obligación al convento de Santo 
Domingo. Lib. 84 fol. 181 vuelto. Se verificó en 1838.

Corralón en la plaza de Peones, de D. José H errera, 
sin núm ero. Hipoteca á D. José Mendoza. Lib. 84 folio 
188. Se verificó en 1838.

Crédito hipotecario sobre finca que no se expresa* 
que es obligado á pagar D. Diego Fernandez H errera 
Dávila á D. José María Baso. Cesión á D. Juan H errera 
Dávila. Lib. 84 fol. 188. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en T orróz, de veinte y cuarta aran 
zadas, de Doña Rosa López de Carrizosa, sin linderos. 
Hipoteca al Colegio de A rtillería de Madrid. Lib. 84 fo
lio 183. Se verificó en 1838.

Bodega en el E jido, de D. Juan G arcía, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á Paul herm anos. Lib. 84 ful. 183 
vuelto. Se verificó en 1838.

Crédito hipotecario sobre hacienda de viña majuelo 
de U llate , en B arbaina , de veintiséis aranzadas y tres 
o c tav a s , que es obligado á pagar D. R am ón Ortiz de 
Montellanos á D. R afae l, D. José María y D. José Ma
nuel Ortiz de Montellanos, sin expresar los linderos de la 
finca. Hipoteca á D. José María Ortiz de Montellanos y 
otro. Lib. 84 fol. 184 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 665 en la C orredera , de D. Eugenio 
Perogil, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  José F ern an 
dez. Lib. 84 fol. 185 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa en el Pozo Olivar, de Isabel d é la  Calle y A na 
Sánchez, sin núm ero. Compra. Lib. 84 fol. 186. Se veri
ficó en 1838.

Hacienda de viña en San Julián, de D. José y Don 
Angel González de la Peña, sin expresar la cabida. Hi
poteca á D. Sebastian de Guernica. Lib. 84 fol. 186. Se 
verificó en 1838.

Haza de tierra llamada de San F ran c isco , en el Do
nadío del Cuervo, de 116 aranzadas, de D. Cayetano P a
vón López de Carrizosa, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Andrés Martin. Lib. 84 fol. 187. Se verificó en 1838.

Dos casas calle de Caballeros, de Doña Josefa B asur- 
to y  Dávila y D. Antonio Sopranís, sin núm ero ni lin 
deros. Hipoteca al vínculo de D. Bartolomé Basurto. L i
bro 84 fol. 187 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en el A lm ocaden, de trein ta  y seis y 
una octava aranzadas, de Doña Rafaela D uque, sin lin
deros. Hipoteca á D. Francisco Ocharán. Lib. 84 fol. 189. 
Se verificó en 1838.

Casa núm ero 35, calle de Francos, de D. Manuel Ruiz 
de la Rabia, sin linderos. Hipoteca á D. Agustín Salene 
y Laprade y consorte. Lib. 84 fol. 188 vuelto. Se verifi
có en 1838.

Casa calle de Galvan, de D. Manuel Serrano, sin lin
deros. Hipoteca áD . Jacinto Perez Calderón. Lib. 84 fo
lio 131. Se verificó en 1838.

Parte de casa calle de B arraganas, de D. Manuel 
Domínguez, sin núm ero ni linderos. Compra y obliga
ción al Pósito de Jerez. Lib. 84 fol. 138. Se verificó 
en 1838.

Cortijo de Pozo Camero, de doscientas setenta y sie
te y media aranzadas, de D. A ntonio Abad Romano, sin 
linderos. Compra y obligación á D. Francisco Orbaneja. 
Libro 84 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en el A m arguillo , de diez y cuarta 
aranzadas, de Leonardo M arin ,sin  linderos. Hipoteca á 
D. Luis de la Cuadra. Lib. 84 fol. 133 vuelto. Se verifi
có en 1838.

Casa calle Francos, de D. José María Miró y López, 
sin número ni linderos. Hipoteca á los albaceas de Don 
Damian Goñi y patronato de Gonzalo Piña. Lib. 84 fo
lio 133 vuelto. Se verificó en 1838.

P arte  de casa calle Benavente, de Doña Juana Cañas, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Vicente García 
Escalera. Lib. 84 fol. 134. Se verificó en 1838.

Dos casas, una en la calle de A ntona de Dios y otra 
en la del Clavel, sin núm ero ni linderos, de Diego Soto. 
Hipoteca á D. José García. Lib. 84 fol. 136. Se verificó 
en 1838.

Casa calle Pozo Dulce, de R om án Mateo, sin n ú 
mero ni linderos. Data é hipoteca ai vínculo de Diego 
Zurita. Lib. 84 fol. 439. Se verificó en 1719.

Casa calle Limones, de Francisco García, sin núm e
ro. Compra á censo. Lib. 84 fol. 139 vuelto. Se verificó 
en 1691.

Casa calle Limones, de Alonso Medina, sin número. 
Compra é hipoteca al vínculo de Sebastian Montero de 
Espinosa. Lib. 84 fol. 140. Se verificó en 1697.

Casa en la Tornería, de Francisco de Paula Roñal y 
Beatriz María Sánchez, sin número. Compra á censo. 
Libro 84 fol. 140 vuelto. Se verificó en 1691.

Casa calle Idolos, de Bartolomé Franco de la Oliva y 
Catalina Espinosa, sin número. Data á censo. Lib. 84 
folio 141 vuelto. Se verificó en 1718.

Suerte^ de tres aranzadas de v iñ a , en Tocina de 
Bartolomé Franco de la Oliva y consorte, sin linderos. 
Hipoteca á D. Alberto Manuel Caballero Dávila y otros. 
Libro 84 fol. 141 vuelto. Se verificó en 1718.

Suerte de viña en S o le te , de 14 aranzadas, de Don 
Juan José Fernandez , sin linderos. Hipoteca á D. R a
món Chacón. Lib. 84 fol. 148 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 1.606, calle Bizcocheros, y una es
tancia y bodega en el Ejido  ̂ ámbas fincas de Doña 

- María Blanco y C arreño , sin linderos la primera y sin 
número la otra. Hipoteca á D. José de María y Diaz.
Libro 84 fol. 143. Se verificó en 1838.

Dos suertes de v iñ a , una de 19 aranzadas en la Z ar
zuela, y la otra de catorce aranzadas y siete octavas en 
el Carrascal, de Doña María Blanco y C arreño, ámbas 
sin linderos. Hipoteca á D. José de María y Diaz. Libro
84 fol. 143. Se verificó en 1838.

Suerte de tierras en la Mesa de Santiago, de 138

aranzadas, de la testam entaría de Doña Vicenta Vegas, 
sin linderos. Compra. Lib. 84 fol. 144 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa calle de A vila, de D. Francisco Miguel N eupa- 
ver, sin número. Hipoteca á D. Bartolomé Agacio. L i
bro 84 fol. 144 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle de Pedro Alonso, de D. Ignacio del Olmo, 
sin núm ero. Compra. Lib. 84 fol. 145. Se verificó 
en 1838.

Cortijo de la Peñuela, de D. Félix García, sin cabida 
ni linderos. Hipoteca á D. Julián López. Lib. 84 fol. 147. 
Se verificó en 1838.

Casa plaza de San Ju an , de D. Francisco Sevillano 
y Manuela Regife, sin número. Hipoteca á Haeh Abdel- 
vien el Gasal y Abraham Benchimol. Lib. 84 fol. 148 
vuelto y 149. Se verificó en 1838.

Sala en casa calle de Juan de Torres, de Juan Nieves, 
sin número. Compra é hipoteca á Francisco Muñoz. Li
bro 84 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1838.

Cortijo de la Peñuela, de 8.484 aranzadas, de D. F é
lix G arc ía , sin expresar linderos. Compra é hipoteca al 
Estado. Lib. 84 fol. 451 vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de tierras en la Sangarriana, de 18 a ranza
das, de la testam entaría de Doña Inés R o s i, sin linde
ros. Compra. Lib. 84 fol. 158vuelto. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en el A rroyo del Membrillar, de quin
ce y una octava aranzadas, de Doña María de la Soledad 
Vargas Machuca, y no expresa sus linderos. Hipoteca á 
D. Plácido García. Lib. 84 fol. 158 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Suerte de viña en Tizón ó V alcargado, de veinte y 
cuarta aranzadas, de Doña Josefa Matos y Rom án, sin 
linderos. Hipoteca á Doña Teresa Castelo y Matos. L i
bro 84 fol. 154. Se verificó en 1838.

Casa calle de la Alcaidesa y otra en la Im ágen Chi
quita, ámbas de D. Ju lián  Perez B albás, sin núm ero ni 
linderos. Prohibición de enajenar y gravar á instancia 
del Sr. Conde de Villacreces. Lib. 84 fol. 154. Se verifi
có en 1838.

Casa núm ero 573, calle Gaitan, de José María B arre
ra  y Manuel Gamboa, sin linderos. Hipoteca á D. Martin 
Itu rburna. Lib. 84 ¡fol. 154 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle de la Ternera, de los mismos, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 84 fol. 154 vuelto. 
Se verificó en 1838.

Casa letra Z, calle de F ran co s , y bodega contigua 
que da á la calle C arpintería Alta, de los anteriores, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 84 fol. 154 
vuelto. Se verificó en 1838.

Haza de tierras de 84 aranzadas, del Sr. Marqués de 
G rañina, sin expresar el pago. Hipoteca á Doña Rafaela 
Duque. Lib. 84 fol. 155. Se verificó en 1838.

Bodegas en el Postigo áe la Merced al de la Peña, 
de D. Juan C. Haurie, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á D. Jacobo W ilson. Lib. 84 fol. 155 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Estancia calle Pozo del Olivar, deD . Pedro O charán, 
sin núm ero ni linderos. Liberación por subrogación. 
Libro 84 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 665 en la C orredera, de D. Eugenio 
Perogil, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  José F e rn an 
dez. Lib. 84 fol. 157 vuelto. Se verificó en 1838.

Dos suertes de tierra, una en la Sangarriana, de 150 
aranzadas, y la otra en el Arroyo del M em brillar, de 10 
aranzadas, de D. Juan P a re ja , sin linderos. Hipoteca al 
Estado. Lib. 84 fol. 158. Se verificó en 1838.

Estancia y corralón calle Pozo del Olivar, de D. P e
dro Manuel de la Cámara, sin número. Compra. Lib. 84 
folio 159 vuelto. Se verificó en 1838.

P arte  de casa núm ero 1.783 en la L an ce ría , de Don 
José Jiménez N aquens, sin linderos. Compra. Lib. 84 
folio 160 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa en la calle Avila, de Miguel Nampaver, sin nú 
mero ni linderos. Prohibición de enajenar ó gravar á 
instancia de D. Jacobo Oferral. Lib. 84 fol. 161. Se veri
ficó en 1838.

Casa solar calle de San Juan y Jabonería, de D. A n
gel Martínez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 
folio 161. Se verificó en 1838.

Casa calle de A rcos, de D. Manuel Cianea, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 84 fol. 161 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa calle Santa M aría, de D. Diego José Caro, 
sin linderos ni númeflb. Hipoteca á D. Juan Rodríguez. 
Libro 84 fol. 163. Se verificó en 1838.

Casa plaza del Mercado, de D. Pedro O charán, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José Fantoni. Li
bro 84 fol. 164 vuelto. Se verificó en 1838.

Suertes de tierra llamadas la Gama alta y baja , el 
M im bral, las huertas de los Hornos y del Monasterio, 
de Doña María del Cármen G rinda, sin expresar el pago, 
cabida ni linderos. Hipoteca á Doña María Belen Cam- 
bronero. Lib. 84 fol. 165. Se verificó en 1838.

Tres aranzadas de viña, parte de una suerte de m a
yor cabida en B arbaina, de Doña Ana María Falcon, 
sin expresar la totalidad de aranzadas, ni los linderos. 
Hipoteca á D. Manuel Olavarrieta. Lib. 84 fol. 165 vuel- 

. to. Se verificó en 1838.
Casa núm ero 1.353, calle Honsario, de D. Ram ón 

C hacón , sin linderos. Hipoteca á Doña Juana  García. 
Libro 84 fol. 166. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 1.387 en la plaza Q uemada, de D. Ma- 
; nuel Rey, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 84 fol. 166. Se verificó en 1838.

Casa plaza de Quemada, de D. José S o to , sin núrne- 
; ro ni linderos. Compra y obligación á D. Manuel Rey.
: Libro 84 fol. 166 vuelto. Se verificó en 1838.

Dos bodegas en la plaza de los Silos ó de P astrana  y 
calle de Lindos ó Mancebía, de D. Luis de la Cuadra,

. sin número. Compra. Lib. 84 fol. 167 vuelto. Se verificó 
: en 1838.

Casa núm ero 43, calle de la Caridad , de Francisco 
C árdenas, sin linderos. Hipoteca á D. Fernando A rm a
rio. Lib. 84 fol. 168. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en Almocaden, de Doña Rafaela Du
que , sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Francisco 
de Paula Fernandez Ocharán. Lib. 84 fol. 168. Se v e ri- 

; ficó en 1838.
Corralón en el E jido, de D. Juan  García P e re z , sin 

núm ero ni linderos. Data é hipoteca al vínculo de Mar
cos Luis Rom án Blanco y Quintanilla. Lib. 84 fol. 169. 
Se verificó en 1838.

Sin expresar fincas, D. Pedro Ponce de León amplía 
la hipoteca que anteriorm ente tenia constituida á favor 
de su hijo D. Manuel del Calvario Ponce de León. Am
pliación de hipoteca. Lib. 84 fol. 169 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa en el A rroyo, de D. Juan B uitrago , sin n ú m e
ro ni linderos. Hipoteca á D. Fernando García Perez. 
Libro 84 fol. 170. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en el Carrascal , de 85 aranzadas , de 
D. Juan B uitrago, sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 84 fol. 170. Se verificó en 1838.

Casa calle de Avila, de D. Miguel Nempaver, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Germán Alvarez. L i
bro 84 fol. 170. Se verificó en 1838.

Fincas que no se expresan , de D. Antonio Olavar
rieta. Prohibición de enajenar ó gravar. Lib. 84 fol. 171 
vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle del S o l, núm ero 745, que adquiere Don 
Juan  David Gordon, sin linderos. Compra. Lib. 84 fo
lio 171 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle de Medina, de Doña Josefa Carmona, sin 
número. Hipoteca á Doña María del Rosario Moscoso. 
Libro 84 fol. 173 vuelto. Se verificó en 1838.

Cuatro casas, una en la calle A ntona de Dios, otra en 
la de los Valientes, otra en la del Palom ar y otra en la 
del Clavel, de Diego Soto, sin núm ero ni linderos. Hipo
teca á D. José García. Lib. 84 fol. 174. Se verificó en 
1838.

Suerte de viña en P e liro n , de cinco aranzadas, de 
Diego Soto, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 84 fo
lio 174. Se verificó en 1838.

Parte  de casa en la Carpintería Alta, y otra en la 
calle del Vicario, ámbas de Antonio Megías, sin núm e
ro ni linderos. Hipoteca á D. Diego Rendon. Lib. 84 fo
lio 174. Se verificó en 1838.

Estancia calle de la Lechuga, de Doña Juana Domecq 
Víctor, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 174 vuelto. Se 
verificó en 1838.

Suerte de viña en la Sierra de San Cristóbal, de nue
ve aranzadas y 316 estadales, de Juan Nepomuceno 
Rendon, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Moreno. 
Libro 84 fol. 175. Sé verificó en 1838.

Casa calle de los Morenos, de D. Pedro López Cepe- 
ro , sin núm ero ni linderos. Interdicción. Lib. 84 fo
lio 175 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle Zarza, de D. Diego B arriga, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á D. Francisco Perez Cepero. L i
bro 84 fol. 175 vuelto. Se verificó en 1838.

Bodega calle de las Bodegas, de D. Juan Fontan y 
Crespo, sin número. Compra á censo é hipoteca á la ca
pellanía de D. Salvador U reña Virués. Lib. 84 fol. 176 
vuelto. Se verificó en 1838.

Bodega calle tras de San Francisco , de D. Anacleto 
López Cepero, sin núm ero ni linderos. Declaración de 
dominio é hipoteca á la dicha capellanía. Lib. 84 fo
lio 177. Se verificó en 1838.

C asa-horno callejuela de Doña Felipa, de Pedro So
les, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 178 vuelto. Se ve
rificó en 1838.

Casa-café de la Paz, de la testam entaría y herederos 
de D. Damian Goñi, sin expresar calle, número ni lin 
deros. Hipoteca á Doña María Belen Trujillo. Lib. 84 
folio 179 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle Mesones, de la misma, sin número. Hipo

teca á la misma. Lib. 84 fol. 179 vuelto. Se verificó 
en 1838.

F incas rústicas y urbanas, censos y tributos que no 
se expresan y grava el Sr. Marqués de A lcántara en 
unión de su hijo D. Luis de Villavicencio. Hipoteca á 
D. José Miranda. Lib. 84 fol. 180-¡vuelto. Se verificó 
en 1838.

Cortijos del Cuervo y del Algarve, haza de la Capi
tana y demás tierras agregadas al caudal del Sr. Mar
qués de A lcán tara , y que este gravó en unión de su hijo 
U. Luis de V illaviceneio, sin expresar cabida ni linde
ros de dichas fincas. Cancelación. Lib. 84 fol. 188 vuel
to. Se verificó en 1838.

Casa plaza del M ercado, de D. Pedro Ocharán , sin 
núm ero ni linderos. Subrogación é hipoteca á Doña 
Dionisia Ducha. Lib. 84 fol. 185 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Sin expresar fin cas, Doña Dionisia Ducha cancela 
las obligaciones é hipotecas constituidas anteriorm ente 
á su favor por D. Pedro Ocharán. Liberación. Lib. 84 fo
lio 185 vuelto. Se verificó en 1838.

Bodega calle de la Justicia, de Doña Rafaela Duque, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Juan Garrido. 
Libro 84 fol. 186. Se verificó en 1838.

Censo sobre ocho aranzadas y tres cuartas de tierra 
en las Abiertas de C aulina, que pagaba D. Ramón de 
Torres y Sánchez; no expresa los linderos de la finca. 
Redención. Lib. 84 fol. 186 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa y bodega plaza de la Com pañía, de D. Diego 
M ontero, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 189. Se veri 
ficó en 1838.

Casa número 84, calle de las A lm enillas, de Cárlos 
R odríguez, sin linderos. Hipoteca á Antonio Mejía. L i
bro 84 fol. 189. Se verificó en 1838.

Casa y bodega plaza de la Compañía, de Diego Mon
tero , sin número. Hipoteca á D. Juan David Gordon. 
Libro 84 fol. 189 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa calle de San Cristóbal, de Doña María A ntonia 
Zurita y N egrete, sin núm ero. Compra Lib. 84 fol. 190 
vuelto. Se verificó en 1838.

Sesenta aranzadas de v iña, parte de una hacienda 
llam ada el Cuadrado N uevo, de D. Isidoro del Valle y 
Castriciones, sin linderos. Hipoteca á José M aría, Ju 
lián , Isidoro, Isabel, María del Patrocinio y María Jo
sefa Valle y Gorris. Lib. 84 fol. 191 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa cuesta de Castellanos, de Juan F e rn an d ez , sin 
núm ero ni linderos. Interdicción. Lib. 84 fol. 198. Se 
verificó en 1838.

Casa callejuela sin salida en el Arco ó Agujero de 
laP o rv e ra , de Juan B orrego, sin número. Compra. L i
bro 84 fol. 198. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 686 en la P orvera, de D. Juan F ran 
cisco A ldunc in , sin linderos. Compra. Lib. 84 fol. 198 
vuelto. Se verificó en 1838.

Censo sobre tierra y viña en Macharnudo , de Don 
Pedro D om ecq, sin expresar la cabida ni linderos. Can
celación. Lib. 84 fol. 194 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 89 , calle de la Merced, de D. Manuel 
Jaim es, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel García de la 
Torre. Lib. 84 fol. 195. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en Gibalcon, de ocho aranzadas, de 
Doña Luisa Ponce, sin linderos. Hipoteca á D. Vicente 
Ram ón Ruiz. Lib. 84 fol. 196. Se verificó en 1838.

Casa y tienda conocida por la del Muladar de San
tiago, en la calle de Carpinteros, de D. Antonio García, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 fol. 197. Se ve
rificó en 1838.

Suerte de viña en Añina, de cincuenta y ocho y 
cuarta aranzadas, nom brada del Aljibe, de D. Joaquin 
Rivero, sin linderos. Hipoteca á D. Miguel de Giles. L i
bro 84 fol. 199. Se verificó en 1838.

Parte  de casa número 587, calle de E scuelas, de 
Doña María A ntonia Pasos, sin linderos. Hipoteca á 
D. Domingo Pasos, sin linderos. Lib. 84 fol. 199 vuelto. 
Se verificó en 1838.

Censo sobre viña en Tocina, de 83 aranzadas, que 
pagaba D. Manuel Juan Calvo á D. Diego Barriga, sin 
expresar linderos de la finca. Hipoteca á las iglesias de 
San Mateo, San Juan y Santiago. Lib. 84 fol. 800. Se 
verificó en 1838.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago, de 85 a ra n 
zadas y 10 estadales, de D. E nrique Barbado, sin linde
ros. Hipoteca á D. Antonio Barbado. Lib. 84 fol. 801 
vuelto. Se verificó en 1838.

Haza del Camino en la Mesa de San tiago , de ciento 
veinte y una y cuarta aranzadas de tierra, de la cape
llanía de Mateo Márquez Gaitan y Doña Catalina de la 
Cerda, que posee D. Francisco Cañizo ó Chamizo, como 
se le nom bra indistintam ente, y sin expresar linderos de 
la finca. A rrendam iento y obligación de D. Jerónimo 
Martínez Enriles. Libro 8 4 .fol. 808 vuelto. Se verificó 
en 1838.

Casa núm ero 156, calle de San Cristóbal, de la tes
t am e n ta r ía  de D. José A güera Bustam ente, sin linderos. 
Compra. Lib. 84 fol. 805. Se verificó en 1838.

Suerte de viña en la P a lm o sa , de cinco aranzadas, 
de Doña Juana Meneses y D. Francisco de Paula Soto, 
sin linderos. Hipoteca á D. Juan Pinero. Lib. 84 folio 
805 vuelto. Se verificó en 1838.

año de 1839.
Bodega plaza O rellana, de Doña Magdalena Gutiér

rez, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Agus
tín  del Villar. Lib. 84 fol. 8. Se verificó en 1839.

Casa y bodega, de D. Juan Manuel González, calle 
de la Sangre, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 
folio 8. Se verificó en 1839.

Casa calle de Francos , de D. Domingo Mirón, sin 
número. Compra é hipoteca á Doña Cayetana Valera y 
Dominguez. Lib. 84 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1838.

Casa núm ero 1.143, calle de Medina, de Doña F ran 
cisca Bernal, sin linderos. Hipoteca á Doña María Bido
nes. Lib. 84 fol. 5. Se verificó en 1839.

Casa calle de Medina, de Doña Josefa Carm ona, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Silvestre Gutiérrez. 
Libro 84 fol. 5. Se verificó en 1839.

Casa calle de Medina y F on tana , núm ero 1.888 1/8, 
de Doña Josefa Carmona, sin linderos. Hipoteca ai mis
mo. Lib. 84 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa calle Carpintería, de Doña María Teresa Martí
nez, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 6. Se verificó 
en 1839.

P arte  de un crédito hipotecario sobre tierra  en Es
partinas, de 180 aranzadas, de D. Jerónim o Angulo, 
quien era obligado á pagarlo á D. Joaquin de H uertas, 
sin expresar linderos de la finca. Cesión á Paul herm a
nos. Lib. 84. fol. 7. Se verificó en 1839.

Casa-horno calle de San Lúeas, de D. Julián López, 
sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 84 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa y bodega núm ero 78, calle de Santa C la ra , de 
D. Julián López, sin linderos. Compra á hipoteca al Es
tado. Lib. 84 fol. 7 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa y molino de aceite, junto  al convento de Madre 
de D ios, de D. Ju lián  L ópez, sin expresar la calle, nú 
mero ni linderos. Compra á hipoteca al Estado. Lib. 84 
fol. 8. Se verificó en 1839.

Suerte de viña en M ontealegre, de tres aranzadas, 
de José M uñoz, sin linderos. Hipoteca á D. José F e r
nandez Caballero. Lib. 84 fol. 8. Se verificó en 1839.

Dos casas, una en la calle del Clavel, y la otra en la 
del P a lo m ar, de Diego S o to , sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á Juan Fernandez. Lib, 84 fol. 10 vuelto. Se 
verificó en 1839.

Parte de casa calle de San M iguel, de D. Francisco 
de Paula Ardizone, sin número. Compra. Lib. 84 fo
lio 11. Se verificó en 1839.

Casa núm ero 57, calle de los R em edios, de D. Pe
dro M arin, sin linderos. Compra, Lib. 84 fol. 13. Se ve
rificó en 1839.

Bodega calle de los Morenos, de Diego Soto, sin nú 
mero. Hipoteca á Juan Maneta. Lib. 84 fol. 13. Se veri
ficó en 1839.

Suerte de viña en Peliron, de cuatro aranzadas, de 
D. Diego de Soto. Sin linderos. Hipoteca al mismo. Li
bro 84 fol. 13. Se verificó en 1839.

Dos suertes de tierra y viña, una de siete aranzadas 
en Parpalana y otra en Picadueñas, de tres aranzadas, 
de D. Juan Martínez, sin linderos. Interdicción. Libro 
84 fol. 15. Se verificó en 1839.

Bodega plaza del Doctor Mercado, de D. Juan Mar
tínez, sin núm ero ni linderos. Interdicción. Lib. 84 fo
lio 15. Se verificó en 1839.

Tres suertes en Caulina, una de ocho aranzadas, otra 
de media y la otra de tres y media cuarta aranzadas, 
todas de Doña Rosa Blanco, sin linderos. Hipoteca á 
Doña María Blanco. Lib. 84 fol. 16 vuelto. Se verificó 
en 1839.

Suerte en Valdepajuela, de una aranzada y media 
cuarta, de la misma, sin linderos. Hipoteca á la misma. 
Libro 84 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1839.

Suerte en la Mancebía, ó Playa de San Telmo, de una 
aranzada y 70 estadales, de la misma, sin linderos. Hipo
teca la misma. Lib. 84 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1839.

Suerte de viña en B ogás, de dos aranzadas y 
tres cuartas y media, de José Trillo, sin linderos. Hipo
teca á D. Francisco de Paula Santiago. Lib. 84 fol. 17. 
Se verificó en 1839.

Casa número 108, calle de Francos, de la testam en
taría de D. Eugenio José García, sin linderos. Compra. 
Libro 84 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa calle de Campana, de José Galan , sin núm ero. 
Libro 84 fol. 18. Se verificó en 1839.

Suerte de viña en la Calderera, de treinta y tres y 
siete octavas aranzadas, de D. Juan de Dios Fuentes, sin

linderos. Hipoteca á D. Francisco Rodríguez. Lib. 84 fo
lio 18 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa calle de Antona de Dios, de Jerónimo García y 
Antonia Gallegos, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 80. 
Se verificó en 1839.

Casa calle del Espíritu Santo, que adquiere F rancis
co de Mesa, sin número. Compra. Lib. 84 fol 80 vuelto. 
Se verificó en 1839.

Suerte de vina en Cuartillos, de 18 aranzadas, de 
Gonzalo Sánchez y Leonor Cordero, sin linderos. Hipo
teca á D. Antonio Perez. Lib. 81 fol. 91 Se verificó 
en 1839.

Bodega calle Real do las Cruces, de Dona María de 
las A ngustias López, sin n ú m ero . Compra. Lib. 84 folio 
81 vuelto. Se verificó en 1839.

Casa y bodega calle Marimanta, de D. Domingo F er
nandez Caballero , sin número. Hipoteca al A yunta
miento de Jerez. Lib. 84 ful. 88 vuelto. Se verificó 
en 1839.

Parte de casa calle del C árm en , de D. Rafael Gu
tiérrez y Cabrera, sin número. Compra. Lib. 84 fol. 84 
vuelto. Se verificó en 1839.

Parte de casa calle de Medina, de D. Juan Domingo 
García, sin número ni linderos. Interdicción á instancia 
de D. Juan Ruiz de Somavia. Lib. 84 fol 85. Se verificó 
en 1839.

Censo sobre casa calle de Piernas, de Ana Gutiérrez 
Bergado y de Rodrigo Martin P astran a , sin núm ero. 
Imposición á la capellanía de Mencía Torres. Lib. 84 fo
lio 87. Se verificó en 1839.
•- P arte  de casa calle de Léalas, de Doña Catalina G ra- 
jales, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Mateo Balbás. 
Libro 84 fol. 87 vuelto. Se verificó en 1839.

Censo sobre haza llamada de las Conejeras, de Diego 
López Tocino y Doña María A rgum edo, sin expresar 
pago ni cabida. Imposición á Martin Avila. Lib. 84 fo
lio 88. Se verificó en 1561.

Censo sobre casa en la collación de San Juan de los 
Caballeros, de Diego López Tocino y María Argumedo, 
sin expresar c a lle , núm ero ni linderos. Imposición á 
Doña Mayor Rayón. Lib. 84 fol. 88 vuelto. Se verificó 
en 4561.

Censo sobre casa calle de la Justic ia , de Doña María 
López Tocino, sin número. Reconocimiento. Lib. 84 fo
lio 89. Se verificó en 1649.

Censo sobre dos casas en la collación de San Juan, 
de Diego López Tocino y su mujer, sin expresar calle ni 
número. Imposición á Constanza Orihuela. Lib. 84 fo
lio 89 vuelto. Se verificó en 1561.

Suerte de viña en L árgalo , de cuatro y media aran 
zadas, de Francisco Cepero, sin linderos. H ipotecad  
D. Pedro José Villegas. Lib. 84 fol. 30 vuelto. Se verifi
có en 1839.

Casa calle de las N aranjas, de José Rodríguez Die- 
guez, sin núm ero ni linderos. Cancelación. Lib. 84 fo
lio 31. Se verificó en 1839.

Casa plaza de la Yerba, de D. Gregorio Sánchez Bus- 
tam an te , sin número ni linderos. Compra. Lib. 84 fo
lio 31 vuelto. Se verificó en 1839.

Bodega en el Barranco, que adquieren los herederos 
de D. José de la Vega, sin expresar sus nom bres, nú 
mero ni linderos de la finca. Compra. Lib. 84 fol. 31 
vuelto. Se verificó en 1839.

Bodega en el Muro, de D. Gregorio Sánchez B usta- 
mante, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 84 fol. 38. 
Se verificó en 1839.

Casa núm ero 41, calle dé la  Caridad, del mismo Bus- 
tam ante, sin linderos. Compra. Lib. 84 fol. 38 vuelto. Se 
verificó en 4839.

Censo sobre bodega calle del Pollo, de D. Juan y Don 
Fernando García Perez, sin núm ero ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 84 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1839.

(Se continuará.)

TESORERÍA DE HACIENDA PÚ BLICA DE LA PROVINCIA  
DE ZARAGOZA.

Caja sucursal de Depósitos.
El A yuntam iento de Gallur ha recurrido en instan

cia al Sr. Gobernador de la provincia manifestando 
habérsele extraviado la carta de pago talonaria del de
pósito necesario impuesto en 5 de Agosto de 1863 por 
D. Miguel Cunchillos á nombre de dicho A yuntam iento, 
im portante 10.000 rs. vn., con los núm eros 8.038 del 
diario de entrada y 6 de registro de inscripción. En su 
vista esta oficina, cumpliendo lo dispuesto en la ins
trucción vigente de la Caja general de Depósitos, hace 
saber por medio del presente anuncio la pérdida clel do
cumento citado á fin de que llegando á noticia de la 
persona que conserve en su poder la carta de pago m en
cionada se sirva presentarla en esta Tesorería dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde esta fecha; en la 
inteligencia de que trascurrido el término prefijado sin 
que se verifique quedará nula y sin ningún valo r, ex
pidiéndose en su equivalencia el resguardo que procede 
en consonancia á lo prevenido por la referida in s truc
ción del ramo.

Zaragoza 18 de Febrero de 1869.—El Tesorero in te
rino , Francisco de Paula Casanova. Z—8

CONTADURÍA DE HACIENDA PU BLICA DE LA PROV INCIA  
DE PONTEVEDRA.

Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario del 

depósito verificado en la Caja de esta provincia el dia 
85 de Setiembre de 1866, bajo el núm. 81 de entrada y 
1.041 de registro, á nombre de D. Antonio González Ve- 
rea, vecino de Caldas, por 400 escudos, se previene á 
la persona en cuyo poder se encuentre que lo presente 
en esta dependencia; en inteligencia de que están toma
das todas las precauciones necesarias para que no se 
entregue el depósito sino á su legitimo d u eñ o , quedan
do dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto pasados 
que sean 60 dias desde la publicación de este anuncio.

Pontevedra 1.° de Febrero de 1869. =  Manuel B e- 
ladiez. P —51

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del parti

do de esta villa de Tolosa.
Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes yacentes de D. Bartolomé Olegui 
y Ollaquindi, natural de la villa de Cegama, y  vecino que fue de 
Idiazabal, en donde falleció sin testar el 19 de Setiembre 
de 1868, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del infrascrito á instancia de José María Aldasoro 
y  Lardizabal, vecino de Idiazabal, de José Ignacio Aguirre y  su 
mujer Josefa Ignacia Aldasoro y  Lardizabal, y  Silvestre A zur- 
mendi y  la suya María Ignacia Aldasoro y  Lardizabal, vecinos 
de Cegama, como acreedores á dicha h eren cia , en virtud de lo 
prescrito en el art. 407 de la ley de Enjuiciamiento ; previniendo  
que el linado D. Bartolomé Ortegui dnjó por hijos legítimos á 
Martin José, María Josefa y  Josefa Juliana Otegui y  Lardizabal 
del primer matrimonio, y del segundo á José Ignacio y  Jose
fa María Otegui y  Aramburu, todos los cuales se hallan consti
tuidos en la edad pupilar. Si asi lo hacen se les oirá y  adm inis
trará justicia, y  de lo contrario se segu iiá  adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 12 de Febrero de 1869.=Eduardo de Ur- 
rech a .= P or su mandado, Venancio de Chinchurreta. X — 747

El Dr. D. Hilario de Pina, Juez ae primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Hago saber que en este mi Juzgado y presencia del autori
zante se ha instruido expediente á instancia de José González y  
Fernandez, de esta vecindad, en la calle de la Justicia, núm. 15, 
viud o, tonelero y  mayor de edad, dueño de una hacienda de 
tierra y v iña, sita en este térm ino, pago de M acharnudo, com 
puesta de siete y  media a<anzadas, la cual linda por Levante 
con viña de D. Manuel Ponce de León, por Norte con la hijuela 
alta de Macharnudo, por Sur con otra de D. Félix García Lizar- 
za, y por Poniente con una hijuela de servicio de otros varios 
predios.

Le corresponde por habérsele adjudicado en la partición á 
bienes de su consorte María de los Angeles Ruiz y  de su lio 
Juan Jim énez, judicialm ente aprobadas por auto en vista de fe
cha 18 de Mayo de 1864 por presencia de D. Antonio del Rivero 
y  Esté vez.

Perteneciendo la finca descrita á D. Francisco Cinlado y á su 
consoi te Doña María del Rosario M anzanero, constituyeron so
bre ella una hipoteca en favor de D. Juan Polanco y  Rósete á 
las resultas del arrend-¡miento que este les hacia por tres años 
de varios pedazos de tierra sitos en el pago de Tocina, al pre
cio cada uno de 306 escudos 251 milésimas, según escritura de 
30 de Alo il de 1797 ante I). Juan Moniel de C uenca, inscrita 
en el Registro de la antigua Contaduría al folio 32 del cita
do año.

Correspondiendo despucs á Antonio Camacho la misma fin
ca, la hipotecó también á 1). Tomás Porche á h s  resultas de la 
obligación que contrajo de pagarle 1.500 escudos 900 milésimas 
quede era en deber, según escritura que formalizo por presen
cia del que fué Escribano de este número 1). José María Ardizo
ne en 5 de Diciembre de 1828, reg isfad a  en la antigua Con
taduría al folio 147 del Registro de dicho año.

Y solicitándose p o r  parte del Gómez Fernandez la cance!a -  
cion de ámbas responsabilidades dichas, agregándoles son des
conocidas l is personas en quien hayan podido i ecaer aquellos 
derechos, para que pued n personarse en estos autos á deducir 
las acciones de q u e  se crean asistidos d e n t r o  dad t é r m i n o  de 60  
dias. rentados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  nr, 
M a d r i d ;  bajo ap"rc láncenlo que de no realizarlo se teedián  
por fxlínguidt>s los gravámenes con arreglo á derecho.

Jerez de la Frontera 12 de Enero de 1S69. =  Doelor Hilario 
de Pina.— Licenciado Juan Jacobo Thompson. X — 746

D. Gregorio Navarro. Juez de primera instancia de esta villa 
de Baena y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que ¿ean

acreedores de 1). Francisco Marios y León, vecino de la villa de 
Luqu<\ para que dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales se presenten  
en este Juzgado en el juicio voluntario de acreedores promovido 
por <4 Martes, con los títulos justificativos de sus créditos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 2 de Enero de 1869.=G regorio N avarró .=  
Por mandado de dicho señor, Manuel María Santaella. X — 745

!). Francisco «le Sales Morillo, Juez de primera instancia del 
d ish ilo  de la D e  echa de esta ciudad de Córdoba.

Por el presftf.ee se anuncia se han declarado en concurso  
voluntario D. Antonio y D. Rafael Buso, de este domicilio, y  se  
cita á sus acreedores para fín ese  presenten en este Juzgado con  
los títulos justificativos do sus créditos.

Córdoba 14 de Diciembre de 1868.=Francisco M orillo.=E l 
actuario , Mariano Barroso. X —744

Por el presento y en virtud de providencia dictada por e l 
Sr. 1). Isidro A u lran , Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y .Tue/ de primera instancia del distrito del Hospital de  
esta villa, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias, á 
contar desde e! en que se'in serte  este edicto en la G a c e t a  ofi
cial, á los que en concepto de herederos se crean con derecho  
á los bienes quedados por ‘fallecimiento intestado de D. José  
Alemanv y Sohrnit, m-urrido en 24 do Julio de 1867 en el esta
blecim iento balneario de Pantic sa, á fin de que dentro de di
cho termino comparezcan á ejercitarle en el referido Juzgado y  
Escribanía de número de D. Vicente Callejo S an z; bajo aperci
bim iento de que trascurrido sin que lo verifiquen se dará á  
las diligencias que originan el llamamiento el curso correspon
diente.

Madrid 9 de Febrero de 1869 .= A u tran .= P or Callejo, An^e 
González de Coi davias. X —742 °

En los autos de interdicto sobre adquirir- la posesión de v a -  
lia s partes de lincas , incoados en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital y  Escribanía del 
infrascrito á instancia de D. Angel López de Cristóbal, como ma
rido de Doña Julia Mena, se ha dictado el s igu ien te:

A u to :
Resultando do estas actuaciones que Doña Juana de la Pre

silla, fia de Doña Julia Mena, después del testamento mutuo que 
tenia otorgado con su esposo D. Ambrosio de Castro, dispuso en  
codici o que una sétima parte do casa y dos terceras partes d e  
otra que la correspondían en cuatro casas, sitas en esta capital, 
cal es de San Onofre, núm. 3, Carrera de San Francisco, 17, 
Bastero del R ey, 14, é Hita, 3 , todos m odernos, fuesen usu
fructuadas por su referido esposo, y  después de su muerte pa
sasen por razón de legado á sus sobrinas Doña Juana y  Doña  
Julia M en a; que acaecido el óbito de la Doña Juana, su esposo  
entró en el disfrute de dichas porciones de casa, las que usufruc
tuó hasta su fallecimiento ocurrido en 1864 :

Resultando que la Doña Juana Mena falleció en 14 de Julio de  
1855, época anterior á la muerte de la testadora Doña Juana d e  
la Presilla;

Y resultando que de la información practicada aparece que 
nádie posee á título de dueño ni de usufructuario las menciona
das partes de fincas, dése á la Doña Julia Mena, y  sin perjuicio 
de tercero, la posesión de las mismas que solicita, para lo cual 
se confiere comisión al presente Escribano y  alguacil del Juzga
do, habiéndose á los inquilinos, depositarios y  adm inistradores 
los oportunos requerimientos, y  hecho vuélvase á dar cuenta.

Lo manda y  firma el Sr. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distiito de Buenavista de M adrid, á 20 de 
Junio de 1S63.=G . L una.=Francisco Nicom edes de Ortega.

Dada la indicada posesión por providencia de 5 del actual, y  
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 700 de la ley de En
juiciamiento civil, se ha mandado entre otras cosas insertar e l  
presente edicto.

Madrid 7 de Setiembre de 1808.=Francisco N. de Ortega.
X —743

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista déosla  capital.

Por el pr esente c ito , llamo y emplazo á Doroteo González, 
vecino de esta capital, para que en el término de nueve dias 
comparezca en la audiencia de mi Juzgado á prestar una decla
ración que está acordada en causa criminal que por la Escriba
nía del refrenda! ario se sigue contra Paula Gara vaca; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1869.— Fernando Fernandez de 
R odas.=P or orden de S. S., Narciso Tribaldos. M— 489

D. Santiago Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de  
Medinaceli y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Miranda 
Tarodo, alias Cañamón, contra el que se sigue causa en este Juz
gado por hurto de miel de un colmener de la propiedad de Pas
cual Alonso, vecino de Arcos, para que se presente en este mi 
Juzgado en el término de 30 dias, que se contarán desde la fecha  
de este edicto; si así lo hiciere se le oirá, y  no haciéndolo se sus
tanciará la causa en rebeldía, entendiéndose las diligencias 
con los estrados de esta audiencia y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Medinaceli á 12 de Febrero de 1869. =  Santiago 
San z.= E l actuario, Filomeno Boato do Diaz. M— 487

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de  
esta villa de Carrion y  su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por testimonio del 
que refrenda se ha formado expediente gubernativo para la  
devoluemn d é la  fianza por cantidad do 1 5.000 rs., constituida 
en papel de la Deuda consolidada del 3 por 100 por D. Estéban  
Rodríguez, RegMrador de la Propiedad de este partido, me
diante haber cesado en dicho cargo e! cia 5 de Marzo de 1865 
por haberse jubilado por real orden de 21 de Febrero de dicho  
año; y  como la devolución de la misma no puede tener lugar sin  
que préviam ente se anuncie en la forma prevenida por el artí
culo 306 de la ley h ipotecaria, con el fin de que en el de tres 
años, á contar desde el cese de dicho cargo, puedan acudir 
todos aquellos que tuvieren alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador, he dispuesto se anuncie por medio de edictos 
que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o ficia l  de  
esta provincia cada seis meses durante los tres años señalados 
por la ley.

Dado en Carrion de los Condes 15 de Febrero de 1869.=: 
Alvaro B ecerra.=P or su mandado, Joaquin M. Nevares.

C— 107

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Toledo y  su partido, que de serlo y  estar en actual ejercicio 
el actuario da fe.

Por el presente se cita y  llama á Ezequiel Gómez Robert á 
fin de que comparezca ante este Juzgado para ofi ecerle la cau
sa que en el se sigue por extravío do un expediente formado á ins
tancia del mismo Robert; advertido que de no realizarlo dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de esto  
llamamiento en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta d e  
M a d r i d , le p a r a r á  el perjuicio que h a y a  lugar, y;se seguirá la 
causa sin su audiencia. Asi lo tengo mandado en mi auto de 13 
del actual.

Dado en Toledo á 15 de Febrero de 1869.=Pablo M oreno .=  
Por mandado de S. S., Francisco Aguilar y  Gómez. T— 40

D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia 
d d  distrito de Buenavista de esta capital.

Por el presente y  térmico do nueve dias, á contar desde la 
publicación, c ito , llamo y  emplazo á D. José Sánchez y  Alonso, 
vecino que ha sido de esta capital, para que se presente en este  
Ju/gado á responder de los cargos que le resultan en cansa que 
contra el mismo se sigue s bre falsificación de documentos; pues 
así haciéndolo se le oirá y  hará justicia, y si no lo verifica será  
declarado contumaz y  rcbeld", parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 1869.=Francisco F er
nandez de R odas.=P or orden de S. S., Narciso Tribaldos.

M— 488

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Carrion de los Condes y  su paitido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía eclesiástica colativa y  familiar fundada en la iglesia de San 
Andrés de esta villa por D. Manuel de la Vega Márcos de Sal
cedo para que en el término de 30 d ias, contados desde la in 
sercion de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de 
Palencia y  G aceta  de  M a d r i d , se presenten en este Juzgado  
por medio de Procurador con poder bastante á deducir el dere
cho que les asista; pues de no hacerlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 12 de Febrero de 1 8 6 9 .=  
Alvaro B ecerra.=P or su mandado, Baldomero Pinedo.

C—X — 3

D. Francisco Delgado y Padilla , Juez de primera instancia  
de este partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pons Ortega, 
vecino de la ciudad de Jerez de la Frontera, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el de la publicación de este  
edicto en la Gac eta  de  M ad r id  , se persone en este Juzgado á  
dar cuenta del depósito que le fué hecho de 1.300 rs. embar
gados en causa por lesiones á Juan Ramírez, del mismo domici
lio; apercibido de que si dentro del r, ferido término no lo v e -  
iiíicase se pro ederá contra él según haya lugar,

Algeciras 10 de Febrero de 1SG9.=Franoisco D eIgado.=Fer- 
nando García de la Torre. A—102

1). Saturnino de Ceano A'ivas, Juez de primera instancia de  
Tudela y su partido.

Pur (d prese ule segundo edicto se cita, llama y  emplaza á 
Mateo Zuera y Fraga , natural de Borja, vecino de Zaragoza, 
c ntra quien en este Juzgado s ■ instruye causa criminal por ro
bo do una yegua, pura que en el término de nueve clias ó 
inserción de este edicto en U s B olu ín es oficiales  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d  comparezca en esle Júzgalo á contestar á los cargos 
que c mira el i- s u ltm c n  dicha causa; pues si pareciere será  
oí>lo y guardará jus icia, y en otro caso so procederá á lo que 
corresponda.

Dado en d'udela á 12 de Febrero de 1869.=Saturnino de 
Ceano Y ivas.= P or su mandado, Santiago Merino. T— 39

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del di-1 rió» del H o sp ic io ,  refrendad « por el Escribano D. Pedro  
M u iauo de Benilo. ha sido declarado en cunouiso voluntario  
D. Antonio Fernandez Cano, de esta vecindad y comercio; y e n  
su  coinecuencia se llama a los acreedores del concursado, bien 
que hayan contratado con este ó con su esposa Doña Udefonsa 
Avila como apoderada del mismo, para que en el término de 29 
dias se presenten con lo s  tí ulo s  justificativos de sus créditos en  
el inferido Juzgado y Es ribanía.

Madrid 12 de Febrero de 13ü9.=El actuario, Pedro Mariaag 
de Benito, M—X—28



Por el presente v  en virtud de providencia del Sr. D. *^¡íarl 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y emplaza a José Menendez 
L lano, que vivia en la calle de Toledo, num. 99, taberna, ha
biéndose trasladado de domicilio sin que se sepa .Pa™
que en el término de diez dias se presente en la audiencia de 
S. S., sita en la cali* de la Union, 6, bajo para hacerle saber una 
providencia dictada por la Superioridad en causa que £ , ,
mismo se sigue por lesiones; apercibido de que no verifica 
se le declarará rebelde y contumaz, y  le parara el PeD 
haya lugar. = E 1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en  virtud de providencia del Sr. D. Is'd™¡ 
Autran y  González, Juez de primera instancia d e lr,, ^ f.undo 
Hospital de esta capital, se cita, llama y  ernplazapoi 
edicto y  pregón á Diego García Paredes que estando PJ<eso en 
la cárcel de \  illa se fugo el dia 20 de ,Noviem^ Hp la rmblica- 
que dentro del término de nueve dias, a contar de  ̂ ' P te en 
cion de este edicto en la G a c e t a  de esta capita , P reSuitaü 
dicha cárcel de Villa á responder de los caí f  L  iP <j"ue y  d e -sa snurjffJñ #■
zalez de Cordavias. M

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto al procesado 
D. Manuel Cruces, cuyo paradero se ignora, para que comparez
ca en dicho Juzgado*y Escribanía del que refrenda dentro de 
ocho dias á prestar declaración indagator a en la causa que se 
sigue contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica sufrirá el perjuicio que haya lugar.— El Escriba
no, José Juan Clemente. M— *84

En virtud de providencia d d  Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital para cumplir una órden de la Excma. Sala cuarta ae la
Audiencia territorial, se cita , llama y emp'aza por este primer
edict > á los procesados Esteban N. Vázquez y  Nicolás Bueno y  
Antón, para que comparezcan dentro del término de nueve días 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda a oír u n »  n o t i
ficación referente á la causa criminal de oficio que se sigue con 
tra los mismos por lesiones, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se les declarará rebeldes y  contumaces, y  sutnran el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1869 .= E l E scribano, José Juan 
Clemente. M—-483

Juzgado de primera instancia de Illescas.—En la tarde del 3 
del actual, y  en una habitación que para recoger mendigos tiene 
en Cabañas de la Sagra Estanislao Benito, y  á consecuencia de 
una cong stion cerebral i cariomda por el hambre y  frió, fué 
hallado el < adáver de un hombre como de cinco piés de alto, de 
irnos 45 ó 47 am s de edad, pelo castaño, ojos hundidos, los 
dientes un poco negros, color moreno, nariz aguileña y cara del
gada, que vestía albarcas de cuero y pieles y  trapos, sin medias, 
pantalón y  chaquetón de paño negro deteriorados camisa de al
godón , dos mantas viejas y  rotas y  sombrero chambergo ya 
viejo, y  llevaba unas alforjas de cáñamo muy viajas y  un botijón, 
sin documento alguno qué identifique su perso a.

Lo que he acordado hacer público por medio del presente 
edicto.

Illescas 12 de Febrero de 1869.=Francisco Muñoz. 1— 7

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Febrero 
de 1869.

Se abrió la sesión á la una y cuarto , y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de actas una exposi
ción de varios vecinos y electores de Viilalon, provincia 
de Valladolid, en solicitud de que se declaren nulas las 
actas de elección de dicha villa.

Igualmente se acordó pasar á la comisión de actas 
una protesta que reproducían D. Rafael Lorenzana y  
D. Gabriel Valbuena, hecha ante la jun ta  de escrutinio 
contra la validez de la elección de la circunscripción de 
León.

Dióse cuenta de las credenciales que los Sres. Dipu
tados han presentado en la Secretaría después de la se
sión de ayer, correspondientes á las provincias de Bar
celona, Segovia, Jaén, Sevilla, Cáceres, Cádiz, Pamplo
na, Vizcaya y Ciudad-Real.

Dióse también cuenta de un telegrama del Presiden
te del Ayuntamiento popular de Cádiz, y de otro del 
Gobernador civil de la provincia de León y demás Au
toridades de dicha ciudad, felicitando en ámbos al Con
greso nacional Constituyente, y se acordó que sefdieran 
las gracias á nombre de dicha Asamblea.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión sobre el acta de Segovia 
y admisión del señor de Blas.

Sin discusión quedó aprobado, proclamándose Di
putado á dicho señor de Blas.

Leido el dictamen relativo á las actas que no ofrecen 
dificultad , dijo

El Sr. P R E F U M O  : Antes de im pugnar el acta de la 
circunscripción de Albacete debo hacer una declara
ción á nombre de la fracción que ocupa este lugar de la 
Cám ara; se ha supuesto que aspiramos á que se dilate 
la constitución de la Asamblea, y no es exacto. Nosotros 
deseamos contribuir con la mayoría á la pronta consti
tución de esta Asamblea.

Viniendo ahora á im pugnar el acta de Albacete, diré 
que si viene limpia, sin protesta, hay cosas á veces res
pecto á elecciones que son más graves que las protes
tas. Por ejemplo: acerca de la que impugno resulta que 
la comisión de escrutinio dijo no ser posible puntuali
zar el número de los electores de la circunscripción, ni 
aun el de los que habían votado. ¿No es esto esencial
mente grave ? Lo es tanto, cuanto que no puede saberse 
cual es ia mayoría de los electores. Es decir, que no se 
ha  cumplido la prescripción legal de tener sobre todas 
las mesas de los colegios electorales la lista de los elec
tores de la circunscripción. E-te es un defecto legal que 
no puede ménos de afectar el resultado de la elección, 
y que por lo mismo yo creo que debe considerarse gra
ve el acta de Albacete y suspender su discusión, como lo 
ruego á las Cortes.

El Sr. iv ie n d e z  VIGO (de la comisión): Me felicito 
por la declaración con que ha principiado el Sr. Prefu- 
mo, diciendo que la fracción áque S. S. pertenece desea 
contribuir á la pronta constitución de la Asamblea.

Respecto al acta de Albacete, viene, como ha dicho 
S. S., lim pia, sin protesta ni reclamación que pudiera 
afectar al resultado de la elección; y si bien es cierto el 
hecho de la no puntualizacion del número de electores,

en cuyo caso se encuentran otras actas, esto no altera el 
resultado-final, porque la.ley solo exige la mayoría reía- 
tiva de los electores; y la comisión, en vista de estas ra
zones ha creído que debia proponer la aprobación del 
acta de Albacete, y ruega á las Cortes que se sirvan
aprobar  s u  d ic ta m e n .

Sin más discusión el dictamen fue aprobado, que
dando proclamados como Diputados todos los señores 
comprendidos en el mismo.

Leido el dictámen relativo á las actas de segunda 
clase, pidió la palabra en contra y dijo

El Sr. p a l a n c a ; Voy á im pugnar el acta de la 
circunscripción de Ronda, y ántes deseo saber si se dis
cute en general dicha acta ó parcialmente, dejando para 
cuando pida su admisión alguno de los candidatos abrir 
un nuevo debate.

El Sr. p r e s i d e n t e : El acta se pone á discusión 
en pleno.

El Sr. P A L A N C A : Extraño que habiendo visto la 
comisión los documentos que se refieren al acta de Ron
da la considere leve , siendo así que allí han ocurrido 
hechos sin ejemplo en los fastos electorales; tan graví
simos son los vicios de que adolece esta elección. Con
sisten estos en la trasformacion política realizada en 
Málaga en los dias de las elecciones: Ayuntamientos
destituidos y reemplazados con los anteriores á la revo
lución. Y siendo esto público, ¿cómo se consideran le
ves las actas de Ronda? ¿Con qué autoridad se destitu
yeron esos Ayuntamientos, y con qué objeto? La razón 
es que los A yuntamientos de la provincia de Málaga en 
su inmensa mayoría eran republicanos; y no se quería 
esto , y se les destituye sin formalidad alguna legal en 
los dias de la elección. Pero contrayéndome á la cir
cunscripción de Ronda y al pueblo de Cortes de la 
F ron tera , d iré , refiriéndome al expediente mism o, que 
porque unas mujeres salieron con cañas y pañuelos, y 
en ellos un lem a, no sé cuál, el Alcalde se presentó di
ciendo que suspendía la elección por haberse alterado el 
órden publico; pero las mesas, creyendo que no habia 
presión de ningún género y que se podia votar libre
m ente, continuaron las elecciones en los dias fijados 
por el decreto.

El 88 se presentó un delegado del Gobernador di
ciendo que este habia anulado las eleeciones de Cortes y 
convocaba á los electores para nueva elección, sin dar 
más término que el de 84 horas. ¿Qué autoridad es la 
de un Gobernador para sobreponerse á los preceptos le
gales? ¿Y cuál era el secreto de esto? Que el resultado de 
la elección en los dias oportunos era el de salir Diputa
do D. Antonio Pascual, que es republicano, y se quería 
que no fuera este, y sí el Sr. García Briz el elegido. En 
virtud de lo expuesto , creo que debe ser considerada el 
acta de Ronda como g ra v e , y aplazarse su discusión 
para cuando venga la justificación de los hechos enun
ciados y que está practicándose.

El Sr. G A R R a t a l á  (de la comisión): Sólo el cum
plimiento de un deber me obliga á tom ar la palabra, 
aceptando la batalla en el terreno que la presenta la 
oposición.

El acta á que el Sr. Palanca se ha referido , ó que 
nos presenta aquí, no es la que ha examinado la comi
sión; es una que la fantasía de dicho Sr. Diputado ha 
descrito. Si no, ¿dónde está en el acta general, base del 
dictámen, documento alguno que justifique los vicios y 
los escándalos de que nos ha hablado? Nada de eso cons
ta: no hay más que una sola protesta relativa al cómputo 
del número de votantes de una circunscripción, que en 
nada absolutamente afecta la validez del acta.

Si hubo destituciones de A yuntam ientos, no han 
sido tantas como dice S. S.; pero aun suponiendo que 
por favorecer á un candidato se hubiera cometido algún 
abuso, como quiera que eliminando los votos obtenidos 
por ese candidato esto no alteraba el resultado de la 
elección ni atacaba la validez del ac ta , la comisión 
no ha podido ménos de presentar el dictámen favora
ble á esa elección, y espera que las Cortes se servirán 
aprobarlo.

El Sr. P A L A N C A : Para que la Asamblea pueda vo
tar con conocimiento de causa, pido que se lea íntegra 
la protesta presentada por varios electores de la cir
cunscripción de Cortes de la Frontera.

Se leyó dicha protesta.
El Sr. G A R R A T A L Á : Suponiendo que todo lo que 

se dice en esa protesta fuera exac to , y que no viene 
justificado, la lógica concluyente de los números de
m uestra que no se altera el resultado de la elección, 
aun cuando se eliminaran los votos dados en favor del 
Sr. Briz en la circunscripción de C ortes, pues todavía 
habría en favor suyo , por el escrutinio g en e ra l, cerca 
de L000 votos. Vuelvo á insistir en que las Cortes 
aprueben el dictámen como ha sido presentado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Si no tuvie
ra el Gobierno la imprescindible necesidad de justificar 
sus actos, indebidamente apreciados, y el deber de de
fender á los funcionarios públicos que se ven injusta
m ente atacados, y por otra parte la justa deferencia que 
se debe á los Sres. Diputados no le pusiese en el caso de 
tener que satisfacer las dudas y contestar á las pregun
tas que se le d ir ijan , no tom aria parte en las cuestiones 
de actas que son de la exclusiva competencia de los se
ñores Diputados, que reunidos como un gran jurado re
suelven sobre la validez de ellas; pero una vez obligado 
á tom ar la palabra, procuraré hacerlo con gran parsi
m onia, porque no quiero en m anera alguna contribuir 
á retrasar la constitución de las C ortes, ansioso, como 
se encuentra, de que su conducta sea conocida y exa
minados sus actos, confiado en que se le hará la más 
cumplida justicia, cumplida justicia , comprendiéndose 
que no ha tenido otra m ira en todos sus actos que el 
afianzamiento de todos los derechos y libertades inscri
tos en ia bandera enarbolada en Setiem bre, ni otro fin 
que la felicidad de la patria.

Dos son los hechos que se han citado que tienen re
lación con el Gobierno, y á los que debo dar contesta
ción; porque si fueran ciertos tal como se han expuesto, 
el Gobierno habría incurrido en la responsabilidad que 
es consiguiente no adoptando las disposiciones oportunas 
tan pronto como hubieran llegado á su conocimiento.

Se ha dicho que se habían destituido varios A yun
tamientos, y el Sr. Diputado sabe que en la circunscrip
ción de la que se trata no ha habido ningún A yunta
miento destituido; y si bien es verdad que en otro pun
to el Gobernador de Málaga ha destituido algunos A yun
tamientos, esto ha tenido lugar porque esos A yunta
mientos habian sido constituidos por la fuerza bruta, que 
habia quitado los elegidos por el sufragio universal, sus
tituyéndolos con otros; y como esto no se podia consen
tir, hubo de mandarse que se destituyeran los A yunta
mientos establecidos asi por la fuerza b ru ta , reponiendo 
á los elegidos por el sufragio universal.

El otro hecho que se ha aducido es el de haber el Go 
bernador de Málaga suspendido una elección, y esto no 
ha sido así: lo que ha tenido lugar es que en Córtes de 
la Frontera el dia de la elección penetraron en el lugar 
destinado á este acto unos cuantos perturbadores arm a
dos, se apoderaron del local, cerraron la puerta, no dejan
do penetrar allí á nádie, y llenaron la u rna con las pape
letas que tuvieron por conveniente, lo que no deja de ser 
una buena m anera de entender el sufragio universal. El 
Gobernador supo este atentado, y lo que hizo fue no anu
lar la elección, puesto que no la habia habido, sino dis
poner que se verificara en la forma que debia hacerse.

Estos son los hechos indicados por el Sr. Palanca a 
que he creído de mi deber contestar, sin que crea que 
debo entrar á ocuparme de la validez de las actas, pues 
en esto las Córtes harán lo que tengan por conveniente 
como único juez que son en la materia.

El Sr. p a l a n c a : Dice el Sr. Ministro de la Gober
nación que en la circunscripción de que se tra ta  no se 
han destituido Ayuntamientos, y precisamente podría yo 
citar algunos: bueno seria pedir antecedentes , pues de 
ellos resultaría lo que habia habido en este asunto.

Se dice también que los A yuntamientos destituidos 
eran los que habian sido elegidos por la fuerza bruta, y 
yo no puedo consentir que esto se diga sin salir á la de
fensa de los Ayuntamientos, cuyos expedientes han ido 
á la Diputación provincial de M álaga, que es la única 
que podia decidir si eran ó no legítimos. Esos A yunta
mientos habian sido elegidos por el sufragio universal, 
no siéndolo los que les han sucedido.^

Respecto á si el Gobernador de Málaga anulo o no la 
elección de Córtes de la F ron te ra , basta ver lo que re
sulta acerca de este punto para comprender que no se 
pudo adoptarla  resolución que tomó el Gobernador, pues 
no es este el que puede decir si habia ó no elección. 
;A dónde iríamos á parar, señores, si fuera dado proee- 
ceder así en los elecciones! Ahora b ien : ¿se ha formado 
causa acerca de esos hechos? ¿Sí ó no? Pues cuando 
sepamos el resultado es cuando podremos juzgar de 
parte de quién está la razón. #

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Soler tiene la palabra 
sobre el acta de Teruel.

El Sr. s o l e r  : Yo c re ia , Sres. Diputados, que pro
clamado el gran principio del sufragio universal ha
bríamos conseguido que las elecciones fuesen completa
mente libres, y se encontrasen á cubierto de aquellas 
influencias que producían los Congresos unánim es y 
que todos deseábamos no se repitieran en nuestra pa
tria; pero en la provincia de Teruel no he visto cumplido 
mi deseo. Verdad es que en las actas no constan ciertos 
hechos que voy á referir, y que por lo tanto no se prue
ba en ellas que haya habido esa in fluencia; mas han 
ocurrido hechos que no por no constar en las actas de
jan de ser dignos de tomarse en cuenta.

Se principió por enviar un Gobernador que^ no h a 
bia sido funcionario público ántes, ni sé qué méritos te 
nia; se llamó á varios empleados, á quienes se tuvo en la 
capital hasta que se hicieron las elecciones ó se trasla
dó á otro punto; los Administradores de Correos y los 
guardas de montes anduvieron repartiendo las candi
daturas monárquicas, á las que se tuvo cuidado de po
nerles este epígrafe; y como si eso no fuera bastante, 
hubo un Ayuntam iento que no podia tom ar posesión 
sin consu ltará  la Diputación provincial por las protes
tas que habia, y el Gobernador por si y ante sí̂  mandó 
que la tomase. Aun cuando todo esto, como he dicho, no 
consta en el acta, yo puedo citar nombres propios en 
confirmación de lo que llevo expuesto, con lo que se 
dem uestra que en la provincia de Teruel no ha  habido 
esa imparcialidad completa de parte del Gobierno que 
habia derecho á esperar si el sufragio universal ha  de 
producir los efectos que todos deseamos.

El Sr. M E N D E Z  v i g o  (de la comisión): La comi
sión, señores, protesta una vez más que si hubiera de 
examinar todo el cúmulo de papeles que hay en Secre
taría , y que es natural existan en unas elecciones he
chas por medio del sufragio universal, no tendría bas
tante con tres meses de tiempo para hacer esto; así es 
que tiene encargado á los Oficiales de Secretaría llamen 
su atención sobre cualquier hecho que sea digno de to
marse en cuenta y de que no se haga expresa mención 
en las actas, y lo mismo ha dicho á los Sres. Diputados; 
de manera que el Sr. Soler podia haberse acercado á la 
comisión haciéndole presente lo que hubiera creído 
oportuno , aun cuando ya nos ha manifestado que no 
constan esos hechos citados por S. S. en el acta, y por 
consiguiente no han podido ser tomados en cuenta por 
la comisión, ni creo que hay motivo para sospechar que 
puedan afectar en nada á la elección. Por lo demás, E s
paña no ha de ser una excepción de la regla general, y 
por lo tanto no puede prescindirse de que en las elec
ciones haya lucha, como la hay en todas partes, porque 
esta es la condición humana.

A petición del Sr. Caro se leyó el art. 88 del regla
mento.

El Sr. s o l e r  : Gierto es que no consta en las actas 
más que una protesta por el epígrafe que tenían las pa
peletas de la candidatura m onárquica; pero eso no obs
ta para que hayan ocurrido los demás hechos que he 
indicado. Por lo demás, yo bien sé que habrá lucha 
siem pre; pero lo que deseo es que el sufragio universal 
no se bastardee, porque deseo que siempre Jas cuestio
nes se ventilen en el terreno de la lucha legal.

No habiendo más Sres. Diputados que hubiesen p e 
dido la palabra , se procedió á la votación.

Acto continuo fueron aprobados los dictámenes re
lativos á las actas de Briviesca, Córdoba y Madrid , ad
mitiéndose como Diputados los candidatos en ellas ele
gidos.

Puesto á votación el relativo á la circunscripción de 
R o n d a , se pidió por suficiente núm ero de Sres. Diputa
dos que la votación fuese nominal.

Verificada e s ta , fué aprobado el dictámen por 145 
votos contra 58 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Serrano.—Prim .—Topete.—Romero Ortiz.—Sagas- 

ta.—Ruiz Zorrilla.—Ftubin. — E lduayen.— Izquierdo.— 
Fernandez Vallin.—Zorrilla (D. Francisco).—Pascual.— 
Capdepon.—Rodríguez Capdepon.—Navarro Rodrigo.— 
Rodríguez (D. Vicente).—Mata.—Navarro.—Milans del 
Bosch.—Moncasí.—Ortiz de Pinedo.—Montero Telinge.— 
De Blas.—Muñiz.— Mendez Vigo.— Carratalá.— A lar- 
com—Coronel y Ortiz.—García Gómez.—Rojo Arias.— 
González (D. Venancio). — Palau. — León Llerena.— 
Franco Alonso.—Damato.—Jalón.—Gil Vírseda.—Fuen
te Alcázar.—Conde de Encinas.— Arquiaga.— F erra t- 
ges. -  Cueto.— Moya.—U ría.— Macía Gástelo.— Garrido 
Melgarejo.—Orozco.—Anglada.— Cuevas Hernández.— 
Rodríguez Leal.—Ballestero (D. Mariano).—Ortiz y Ca
sado.—Carretero.—Ulloa.— Zabalza.—Rubio (D. L ean
dro).—Suarez Inclán.—Calderón Herce.—Chacón.—Al-

zugaray.— Caballero de Rodas.— Romero Robledo. 
Sanz.—Madrazo.— Alcalá Zamora (D. Luis).— Franco 
del Corral.—Paradela.—Vázquez C urie l—Muñoz Bue
no.—Alvarez Borbolla.—Arguelles. De Pedro. Mar- 
quina.—O’DonnelL—Duque de Tetuan.— Santos.— bo- 
riano.—Ory.—Moliní.—Aguirre.—Sánchez Borguella. 
Montero Ríos.—Postor y H uerta.—Banon.—Uomis.— 
González Alegre.—Alvarez (D. Cirilo).—Santa oruz. 
León y Medina.—Masa.—Nuñez de Arce.—Gisneros. 
Carballo.—Vázquez de Puga.— Alvarez Bugalla!. *os"* 
cano.— Gallego.—Valera (D. Juan).—Cascajares.-—Igual 
y Cano.—R iestra.— García.— Moret.—Mesía y Elola. 
Rodríguez (D. Gabriel).—Prieto.—Macía.—Alcalá Zamo
ra (D. José).—Reig.—Sancho.—Bado.—García.— Pezet 
y Vidal.—Beitia y B astida.—Vidal y Villanueva.-—Can
tero.—Curiel y Castro.—Pino.—Sánchez Guardam ino.—- 
Rubio Caparros.—Bueno.—Echegaray.—Gasset y A rti- 
me.—Ardanaz.—Marqués de Figueroa.—Merelles.—Sa- 
gasta (D. Pedro).—Nieulant.—Montesino.—Toro jy Mo
ya.—González Marrón.— Lasala.— Jimeno y Agius.— 
Ruiz Vila.—Godinez de Paz.—Pinilla.—H errera.—Sil- 
vela.—Llano y Pérsi.—Olózaga (D. Celestino).—Marqués 
de Sardoal.— Ruiz.— Muñoz de Sepúlveda. — U zuria- 
ga.—Sr. Vicepresidente (Vega ArmijoJ.

Total 145.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.— Sorní.—Gil Berges.— Joarizti.— 

García Ruiz.—Salm erón.—Fontaní y Solís.—La Rosa 
(D. Gumersindo).—Sánchez Yago.—Chao (D. Eduardo).— 
Prefum o.—F errer y Garcés.—Castejon (D. Ram ón).— 
Pierred.— Rios y Ramos. — Hidalgo.— Castillo. —- T u - 
tau .—Lloren.— Benavent.—Atmeller.— Paul y P ica r-  
do.—Benot.—Garrido (D. Fernando).—Guillen.—Caste
jon (D. Pedro).—Pastor y Landero.—Carrasco.—M ai- 
sonnave.— García López.— Santa M aría.— Vinader.—■ 
Olivas.— Crost G uiñar.— Cervera.— Robert. — Soler y 
P lá .—La Rosa (D. Adolfo).—Palanca.—Alsina (D. P a 
blo).—Moreno Rodríguez.—Caro.—Diaz Quintero.—R u 
bio (D Federico).—Carrascon.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Compte.—Castelar.—Serraclara.— Figueras. —Orense.— 
Gimeno.—Blanc.—Suñer y Capdevila.—Noguero.

Total 55.
Admitidos como Diputados los señores elegidos en 

el acta an te r io r, fueron aprobados en votación ordina
ria los dictámenes relativos á las actas de Teruel, Co
ruña, Santiago, Granada, Motril, Cuenca, Soria, Tortosa 
y A lm ería, y admitidos como Diputados los señores 
comprendidos en ellas.

En seguida quedaron proclamados Diputados todos 
los admitidos anteriorm ente.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comi
sión de actas relativas á las circunscripciones de Mon- 
tilla, Palma, Valencia, Salam anca, Ginzo de Limia, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Vigo, León, Avila, Bada
joz, Valladolid y A ntequera, y el referente á la aptitud 
legal de D. Valentín Gil Vírseda.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Los dictámenes que han quedadado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro.

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Una correspondencia dirigida al periódico f ra n 
cés La  P atria  refiere que el nuevo G abinete he lén i
co ha recibido un  m ensaje del com ercio de S yra  fe
licitándole por la política pacífica que  acaba de in a u 
gurar: añade que el Gobierno griego ha su spend ido  
en las provincias la formación de batallones de vo 
luntarios.

El periódico L a  Turquía  confirm a la noticia de que 
M. Za'imis y sus colegas han declarado en una p ro 
clam a dirigida al pueblo griego que su adhesión he 
sido forzosa; que el ejército  y la m arina  de G recia 
no estaban d ispuestos para una g u e rra , y que el paso 
que han tenido que dar no les com prom ete en m a
ne ra  alguna para  lo porvenir.

Los despachos de Constan tinopla  m encionan algu
nos cambios im portan tes en el personal del G ab ine
te  de T urqu ía . La creación de un  M inisterio del I n 
terio r y la reun ión  de los cargos de G ran Visir y Mi
nistro de Negocios ex tran jero s son los puntos más 
im portan tes de aquel m ovim iento político y ad m i
nistrativo . La segunda resolución no tiene, á lo que 
parece, otro origen que ap lazar el nom bram iento  d( 
sucesor de Fuad-B ajá . Para  el p rim er cargo ha sido 
nom brado M eh em et-R u ch d i, Ministro que  era  d( 
Hacienda, siendo reem plazado á su vez p o r Sadik- 
Effendi. T am bién se han  hecho los nom bram ientos 
de K iam iI-Bajá para  la P residencia del Consejo d< 
Estado, M ithad-B ajá p a ra  el gobierno de Bagdad ) 
otros ménos im portan tes.

El P ríncipe de M ontenegro se ha despedido de 
Berlín para dirigirse á Viena, siendo su v iaje objeto 
de numerosos com entarios. L a  P rensa  de Viena ha
bla del paso que Rusia y P rusia  in ten tan  dar cerca de 
la P uerta  para  ¿comprometerla á que ceda al M onte
negro el puerto  de Spitza, que p ond ría  á este país en 
com unicación con el m ar. A ñade que  el S u ltán  no 
está léios de acceder á la referida petición.

La misión m ilitar francesa, que á petición del Go
bierno de los P rincipados Unidos habia sido enviada 
á B ucharest, ha sido llam ada por ó rden  del E m p era
dor Napoleón. Esta noticia, que ya habíam os re c ib i
do d irectam ente de la ú ltim a  pob lac ión , la vem os 
confirm ada en el Diario oficial del vecino Im perio .

Un decreto  del P ríncipe  Cárlos señala p ara  las 
p róxim as elecciones los dias 88 al 88 de Marzo.

D jem il-B ajá , E m bajador de la P uerta  otom ana

en P arís , ha salido p a ra  Niza con objeto de presidir 
los p repara tivos necesarios p a ra  la traslación á Cons- 
tan tinopla de los restos m ortales de Fuad-B ajá. Un 
buque  del Estado tra s lad a rá  el a taúd  del ilu stre  dL  
funto á su p a tr ia .

Ha vuelto á tra ta rse  en la Cam ara de Señores de 
Prusia la cuestión de secuestros. El Presidente del 
Consejo declaró que el tra tado  celebrado con el Rey 
Jorge en Setiem bre de 1867 tenia  carác ter oficial; 
que no era u n  tra tado  de paz, sino un armisticio á 
que habia faltado el Rey Jorge. «No hemos hecho 
dijo el Conde de B ism ark , una g u e rra  de conquista, 
sino de d e fen sa , contra una  coalición superior que 
q uería  hum illar á P rusia é im poner á Alemania la 
Constitución de 1863. Al anexionarnos el Ilannover 
no hem os buscado la conquista , sino la seguridad 
p ara  lo futuro.»

L a  N azione  de F lorencia , correspondiente al dia 
13 , desm iente fo rm alm ente los rum ores de m odifi
cación m inisterial, que declara  ca rece r de todo fun
dam ento.

Hé a q u í , según los periódicos am ericanos del 
de F eb re ro , la enm ienda adop tada  por la Cámara de 
R epresen tan tes para la reform a de la Constitución 
fe d e ra l:

A rtículo 1.° Sección 1 .a— El derecho de sufragio no 
podrá negarse á n ingún  ciudadano  de los Estados- 
Unidos por el G obierno cen tra l ni por los Estados 
p a rtic u la re s , bajo pretexto de r a z a ,  de color ó por 
hab er sido esclavo an te r io rm e n te , n i am inorarse  en 
m anera  alguna su  extensión. Sección 8.a— El Con
greso podrá hacer las leyes necesarias p a ra  la fiel 
ejecución del principio encerrado  en este artículo.»

INTERIOR.
MADRID.—El domingo, á las dos de la tarde, inau

gurará sus sesiones de este año la Academia antropoló
gica en el Paraninfo de la Universidad Central, bajo la 
presidencia del Ministro de Fom ento Sr. Ruiz Zorrilla, 
  A la noticia que publicamos ayer, relativa al Círcu
lo de Em pleados, debemos añadir que formada esta 
sociedad de empleados activos, cesantes y jubilados para 
promover los intereses y defender los derechos de esta 
benemérita clase, se ha establecido desde el dia 10 en la 
Carrera de San Jerónimo, 5, cuarto en tresuelo.

La Jun ta  directiva se compone de los señores si- 
gnientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. Manuel Moradillo, Minis
tro del Tribunal de Cuentas y Presidente del Juzgado 
de Clases pasivas. Vicepresidente, D. Francisco Luis de 
Retes, Jefe honorario de A dministración, Contador de 
prim era clase del expresado Tribunal. Contador, D. Sa- 
turio Lanza, Jefe de Negociado de prim era clase, cesan
te. Tesorero, D. José María Herrero, Jefe de Negociado 
de prim era clase de la Dirección general de Contabili
dad. Inspectores, D. Ramón Gárate, Jefe de Negociado 
de la citada Dirección, y D. Fernando Martínez Pedro- 
sa, Jefe honorario de la Administración civil, cesante del 
Ministerio de la Gobernación. Vocales, Sr. Conde de 
A lba-R eal del Tajo, Jefe de Negociado de primera clase, 
cesante; D. Zacarías Arenas, D. José Allende Salazar y 
D. Andrés María Beladiez, Jefes de Negociado de segunda 
clase, cesantes; y Secretarios, D. Francisco Martínez 
Ingles, Cónsul de prim era clase, cesante, y D. Leandro 
Tomás Pastor, Juez Arbitro del Tribunal misto de Sier
ra-Leona, cesante.

Se hallan suscritos en el Círculo hasta la fecha más 
de 800 socios, entre ellos muchos Jefes de todos los ra
mos. La cantidad señalada á las primeras admisiones es 
la de 8 reales. Se ha invitado á los Sres. Ministros y Di
rectores generales para que presten su apoyo á esta be
neficiosa asociación. Las cuestiones políticas se hallan 
prohibidas por reglamento.
  Los Profesores de música de esta capital han acor
dado dedicar una función religiosa á la memoria y en 
sufragio del insigne Maestro Rossini. L a función debe 
celebrarse en el templo de Nuestra Señora de Atocha, 
donde se ejecutará música del inm ortal Maestro. La or
questa constará de unos 150 Profesores, no bajando de 
igual cifra el número de los cantantes. Term inada la 
función  relig iosa , los Profesores se dirig irán  proooeio- 
nalm ente al Teatro Nacional de la O pera , en cuya pla
taforma colocarán el busto de R ossini, que se está mo
delando por un acreditado escultor.
  E l Capitán general del Departam ento de San Fer
nando ha remitido con destino al Museo naval el mode
lo de la fragata Arapiles, una caja modelo para equipa
jes de Guardias m arinas y otros objetos pertenecientes 
al combate del Callao, que se hallaban depositados en la 
fraerata Almansa.

BOLETIN DE TEATROS.
Mañana se verificará en el Teatro Español el benefi

cio del prim er actor del género cómico tí. Mariano Fer
nandez, poniéndose en escena el dram a, no representa
do hace mucho tiempo , titulado Mateo ó la hija del Es-  
panoleto.

En el mismo teatro, y acaso en la presente semana, 
se estrenará la comedia nueva Ramón y el Sr. Ramón.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y  Administración de la G a ceta  d e  M a
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

OMENCLATOR GEOGRAFICO POR LA JUNTA 
general de Estadística,—Se han publicado los de las 

provincias de Teruel y de Toledo, y se venden á 800 
milésimas de escudo (8 rs.) el primero, y á 300 (3 rs.) 
el segundo, en la Im prenta Nacional, situada en la plaza 
de Pontejos (antigua Casa de Postas). —1

GACETA D E  MADRID.

SE SUSCRIBE

En M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rovincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55. — Mad, C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, 1 Por un m es  4 eses. 200 mils.
m a ™ ....................... ¡ Por tres m eses  8 600

Provincias , inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Balear es y  I Por seis meses  42
C anarias.............. ( Por un año..................  22

U ltram ar ................... Por tres m eses  9

Fxtra niprn iPor tres meSeS  7 200Lxt> anjero...............j P o r  se ig  m e s e g   u  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Ju lián  de C a p a d o c ia ,  y  San  Cláudiu.

Cuarenta Horas en la capilla del Sr. Obispo en San Andrés

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  16 de Febrero de 1869.

Altura, TE M P ER A TU R A  

del baró- 1 UUM EDAt) DEL

metro re- —  AIUE- DIRECCION ESTADO
HORAS, ducida á 0o term óm etro  . , , . .

y en . y clase del Tiento, del cielo.

metros. seco, hume.°

6 m.a. . 716.06 0o,3 —1\5 N. E Brisa. . Despejad
9 id ... 716.77 3®,0 1o,0 N. E ... .  Calma.. Idem.
2 dia. . 716,10 12° 8 8o,2 S. S. E.. Idem... Idem.
3 tarde* 71 4 43 4 6o,2 8°,5 S. O. . . .  Idem... Idem.
6 id ... 714,24 10°,6 4°,8 S. S. O.. Idem... Idem.
9 noche 714,20 7°,9 2o,5 N. N. O. Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  4 7,5
Idem míuima de i d . ..................................................................... — 0,5

Diferencia...........................................................................  4 8,0

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 28,0
Idem mínima de i d .......................................................................  — 7,9

Diferencia........................................................................... 35^

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 28,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 44*0

Diferencia........................................................................... 45)5

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros ............  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 4860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

___________HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  ~  ^  ^
6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 n  1 2 n

4 860 — 7o, 5 ? — 0°,1 4 °,9 0o,4 — 0°t1 — 1°,5
4864 5 ,8  5 ,8  4,4 5,7 5 ,3  4,4 3,1
4862 3 ,9 5 .0  8,7  9,1 7 ,4  6,8 6,6
4863 0 .9 4 ,0 41,5 45 ,2  42,6 7,1 5,9
4 864 6,3  8 ,5  4 6,1 4 7 ,5  14,4 41,4 4 4,6
4 865 2 ,7  3 ,9 5,4  8 ,3  8 ,0  5 ,6  5,9
4866 6 ,6  7 ,8 9 ,9  40 ,9  9 ,6  6 .7  4,2
4 867 3 .5  5 ,8  4 0 ,7 4 4,1 11 ,2 8 ,9  8,4
m 8  — 4 ,4 0,4 42,1 44,8  9 ,8  6 ,3  2,9
4869 — 1 ,2 2 ,6  4 1,2 4 4,6  4 0,2 0,0 4,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc ■ 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. rx . . iMíiiima lE T a p o -I . , . .  I Direc- Veloci-
Máxima Mínima. al sol raJat Llovida. c¡on> dad

mm mm km

4860 2o,3 —9o,6 3o ,9 3.2 0,0 E. tí. E. »
4 861 7 ,2 2 ,S 1i ,4 0,4 7,2 u»  »
4 862 4 0 ,6 3 ,2 13 ,9 0,3 42,3 s. E . . .  »
4863 1 6 , 3  0 , 6  3 0 , 2  4,6 0,0 s. O. . - »
4864 4 9 , 3  5 , 7  2 7 , 9  2,2 0,0 o s o . . .  »
1865 8 ,4 2 ,2 46 ,7 0,7 0 3 ese. . . »
4 866 1 2 , 2  3 , 9  15 , 9  4,7 0 0 n. o. .  . »
4 S67 4 4 , 5  2 , 8  2 6 , 5  4,2 0,8 es e . . .  298
4868 4 5 , 7  —2 , 0  2 3 , 0  2,2 0,0 Var...  177
4 869 4 5 ,5 — I ,5 26 ,8 1,6 0,0 ne- so. 197

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 16 de Febrero de 1869.

Altura Tem-

LOCA- trica á 0o peratu Direc- Fuerza Estado
y al ni- ra en Estado
vel del grados c*on ^  ^

LIDADES. mar en -Antpci . . • . del cielo. iaTnarmilíme- centesi Tiento. Tiento. ae íamar.
tros. males.

Bilbao  770,2 5,7 E  Brisa . .  Despejado Tranq.a
O viedo  770,6 6,4 S Id em ... Nubes—  »
Coruña... . 768,8 40,1 N. E . . .  Idem ... Despejado Bella.
San tiago... 771,6 4 0,5 S Calma.. Idem  »
Oporto  773,2 9,3 S. E B r isa .. Vapores.. A. agit.
L is b o a . . . .  752,7 8,1 N. N .E . Idem ... Nubes  »
B a d a jo z ... 770,3 40,0 N . E . . .  Idem ... Despejado »
San F.° 8m  » » » » » »
S e v i l la . . . .  774,1 9,4 E B r is a ..  Despejado »
Tarifa  » » » » » »
G ranada... 773,4 6,2 S. E . . .  B risa ... Despejado »
A lica n te ... 775,1 8,0 N. O . . .  Calma.. Idem .. . .  Tranq.a
M urcia  775,5 8,6 O. S. O. B risa ... Idem  »
V a le n c ia .. 773,8 4 0,0 O Id em ... Idem  »
Barcelona. 771,9 4o’,2 O Calma.. N iebla. . .  Tranq.*
Zaragoza. .  » „ » » » »
Soria  772,7 7,1 N . E . . .  Calma.. Despejado »
Burgos  775,7 ¿ 3  N . E . . .  Idem ... Celajería. »
Valladolid. 778,3 2,4 N . E . . .  Idem ... Casi desp. »
Salamanca. 771,3 4,6 N. E. . .  B nsa . . C elajes.. .  »
M a d r id ...  776,4 3,0 N .E . . Calma.. Despejado »
C iud-R eal. 775,2 2,2 E   Idem .,. Idem  »
A lbacete ... 776,5 3 0 E. S. E . B r isa .. Idem  »
Brest 8 h... 767,2 4 ÔO S .O . . . .  Idem ... N u b e s ....  Bella.
Bayona (id.) 769,0 2,0 S. E . . .  Idem .. .  Despejado Agit.
Cette (id.).. 774,0 4,6 N  Calma.. Idem  G.calm.
Marsella (id) 772,2 6,4 N . E . . .  Brisa. . Idem Calma.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 16 de Febrero de 1869.

FO NDO S P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-70; 28-85, 
90, 29-00 , 30-50, 29-15, 50 y  31-50 pequeños ; á plazo , 28-75, 
70 y 75 fin cor. fir.; 28 75 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 32-75. 
Idem del 3 por 100 diferido , id., 27-35 ; á plazo , 27-30 fin 

cor. íir.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 94-40. 
Idem id. de la segunda serie, id ., 8 1-25.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, no publicado, 

61-00 d.

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 4 850, de 4.000 r s ., no publicado, 72-00.

Idem de 1 .° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id . , 83-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 60-00 d.
Idem del Canal del Lozoya, de 4.000 rs., 8 por 100 anual, 

idem , 99-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53-25, 53*00 y 53-10.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 52 -10d.
Acciones del Banco de España, id., 116-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito com ercial, idem, 

67-00 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-11.

PLA ZA S D E L  R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 4/4 L ugo........................ 4/4 »
A licante  » 4/4 Málaga  par. »
A lm ería  » 4/4 M urcia  par d. »
A vila......................  p ard . » O rense  par. »
Badajoz  » 1/4 d. O viedo  » 1/4
Barcelona  » 1 Palencia  » 3/4
Bilbao.......................  » 4/4 p. Pamplona  » 4/2
Burgos...................  par. » P o n te v ed ra ...  par. »
C áceies..................  par. » S a la m a n c a ....  1/2  p. »
C ádiz........................  » 3/4 San Sebastian. » 4 p.
Castellón  par. » Santander  par. » *
C iu d a d -R ea l... par. » Santiago  par. »
Córdoba  » 4/4 d. Segovia  par. »
Coruña...................  par. » Sevilla.................  »* 4/2
Cuenca.................... 4/4 » Soria........................  » \
Gerona.....................  » 4/2 d. T a r r a g o n a ... .  »
Granada  » 4/4 Terueí.................. par d »
Guadalajara  par. » T o led o .. . par ’ »
H u elva .................... 4/4 » Valencia .’ * 3/4
H uesca...................  par. » V a lla d o l id .. . .  » 4/4
Jae n ........................  par. » 1 V itoria  » 5/3
PeoP ........................ Par* » Zamora  par. »
J^rida.......................  » 3/8 Zaragoza  » 5/8
Logroño  p ard . »

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Lóndres 4 4 de Febrero. — Consolidados, 93 á 1j8.
P arís  14 de Febrero.— 3 por 100, á 74-30. — 4 1(2 por 100, 

á 103-50.— Fondos españoles. — 3 por 4 00 exterior, á 32 4j2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervencio11 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu~ 
mo, resulta lo sigu iente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 3,900 á 4,500 escudos arroba, y  de 0,468 
á 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0.212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, v  de 0 212 á 0 236 escu

dos libra. ‘ ’ ’

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 2,700 escudos fanega.
Trigo vendido  7 77  fanegas.
Precio m e d io ................................. 6,249 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 16 de Febrero de 4 869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 
María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . —No hay funcioiL

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe). —A las ocho 
y m edia de la noche.—El primo y el relicario.—Escuela 
normal.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media do 
la noche.— Los mosqueteros de la Reina.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (calle de la Magdalena)•-" 
A  las ocho de la noche.— Un inglés.—El polichinela.—La 
trompa de Eustaquio.

A las nueve y tres cuartos .— Las diabluras de Peri
co. El carnaval de Versnlles.— En las astas del toro.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo}'—* 
A las ocho y media de la noche. — Sexta série.-^8." 
función de abono. — Segundo turno par.—El suplicio 
de un hombre, zarzuela en tres actos.— El carnaval de 
Versalles, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — La función se anunciará 
por carteles.


